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I. El Dp¡¡cso NeqoNAL DE AcuAs PREcoDrncADo¡

A partir de la Independencia continuó rigiendo en Chile la legislación
ügente a 1810. No obstante, muy pronto aparecería el priÍ€r texb patrio
en materia de aguas; trátase del Senadoconsulto de 18 de noviembre de
1819, que reguló las medidas del (regadoD, quedando fiirda, así, la
porción de aguas que legalmente se extrae desde un caucd.

Luego de ese texto, y a pesar de la crítica a que se sometió esta
situación3, no se dictó un cuerpo legal que regulase en fornu orgánica y
sistemiitica el tema de las aguas en todo el siglo pasado, salvo referencias
en la legislación municipal' y administrativas, procesal6, los textos fun-
damentales del Codigo CivilT, y a las ordenanzas sobre distribución de

' El contenido de este kabajo forha parte de u¡ estudio más áriplio sobre el De¡echo
de Aguas. pako€inado po¡ el Fondo Nacional de Ciencia y Tecnología.

' Dirección del autori Casilh 3m1. Santiago. Chile.
I Vid. VERG^R^ BL^Nco, Al4a^dro,Conbibución alahk¡oiadd derecho dt aguas,l: Fu¿ntes

y principios del d.e¡echo .le aguas chíleno conteñpotdneo (1819-198D , eíi Reoista d? Dered@ de
Minds y Aguas,l (Capiapó, 1990).

'zAl parecer existió u¡ S€nadoconsulto de 1816, sobre el teña, y que citá po¡ eFmplo,
Lastarria E pos¡1r¡,t (n.l4), p.125, yque no se e¡cuentra en las ¡ecopilaciones oficiales.

I Vid. C^Rcl^ REyEs, A ntorlro, I2gisla.ión d¿ aguas, en Cacetd ¡b los Tribunates 243 (l8/Í),
pp. 968 y ss. Repubüca do en Reoísta de Detecho d¿ Minas y Aguas I (i990r.

I Véasearúculos 1 I 8 y 119 de la Ley de Muñicipalidades de t 854 referido, en fo¡ha muy
ge¡eral, a las <ñercedes o pennisc pa¡a sacar agua de un lo,; lm y 100 de la Ley de
Muñicipalidades de l88Z que sólo repitió los artículos 118 y 119 que ¡egían desde 1854; y
26 No 2 de la Ley de Municipaüdades de 1891, sobre "mercedes de aguas', en general.

5 Véase artícr¡.los 2l No l8 y 22 de la Ley de Régimen l¡terio¡ de 1885, leferidoe a
F¡misos y €scasez de aguas.

. Véase ley de 29 de agosto de l88Z que ¡egüla los "iuicios sobre ¡epa¡ticióñ de aguas
o sobre derechoe prefere¡tes a ellaso.

- 'Recuérdese que, 6€g1ln lo decla¡ado po¡ And¡és Bello en el preámbulo del Código
Clvil, "m todolo que conci¿ñealus y goe deldsq as,el proyato coño el CÁigo quele ha s¿r-oitto
de Eula, sc ha ceñ¡do d Wco tnls qúe sattar las bass, r$erúndo los W¡n¿nores a o¡le¡onz¿s
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las aguas que desde 1872, se dictó para diversos ríos y cuencas
hid rogriíficas del país8.

Desde principios de este siglo, ante el vacío legal de muchas materias
relativas a las aguat variados textos legales y reglamentarios ünieron a
cubrir tales necesidadeso. Si bien, en toda esta legislación era posible
distinguir algunos principios generales fundanteg ello no podía sino
producir cierta anarquía, y grandes dificultades de conocimiento e inter-
pretación pues, segrin la crítica general (y fundamento usual de las codi-
ficaciones), "la gran cantidad de normas legales dispersas en los más
variados textos, hacia sumamente engorroso el estudio del derecho nacio-
nal de aguas y su cabal comprensión, e imponía una ímproba y agotadora
labor"ro.

IL I-06 PRoyDcros DE CoDHcAqóN RURAL (1875-1887)

[,os intentos de codificación rural a¡nstituyen un antecedente importante
de la codificación del Derecho de Aguas, por incluirse siempre en los
proyectos de Cdigos Rurales el tema de las aguas". A fines del siglo pa-
sado, en 1875, en una época en que ya se había producido la codificación
del derecho civil, y estaba realizándose la codificación de oÍas materias
jurídicast2, se produce el primer proyecto de Código Rural. Con este
proyecto comienzan, en general, los intentos por fijar el derecho de aguas,
aungueen medio de otras materias relacionadas con laagricultura. Así, del
derecho agrícola hubo de desprenderse más tarde el derecho de aguas.

En Chile nunca llegó a aprobarse un Código Rural, y los proyectos
siempre quedaron como tales. No obstante, al construir la historia del
derecho de aguas debe tenérselos en cuenta porque, normalmente, su
contenido había de inspirar la posterior obra codificadora de las aguas.
Los proyectos de Código Rural que se conocen son tres, debidos, respecti-
vamente, aJosé Victorino Lastarria (1875), aJosé Ravest (1884), ya Isidoro
Vásquez Crille (1886)'3.

esp¿ci4l¿s". Asi tal Código sólo regüla dos temas relativos a las a8uas con cierta atención:
su condición de bienes nacionales de uso público y las se¡vidumbres de a8uas.

I Véase la Ordenanza soke la distribución de las aguas de lEZ, de ca¡ácte¡ general y
ot¡as esp€ciáles del mismo año, pa¡a dive¡sos ¡í06; además s€ dictaron otras en 1875 y 1880.

evéase un recuento detallado e¡ VERGaR^, Conbibución 1. $t'lr.
T0VERG^RA DuplAeusr, Ctto, ceneralidades, e : vERGARA y otros: co¡¡enlltrbs al códi\o de

/k¡rrs]Sañtiago, Editorial lurídica de Chil€, 1960) 1, p. 14.
rr También es un a¡tecedente lacodificación civil, Vid. CuzMÁN BRno, Aleja\dtot An¡lrés

Bello codificador HístoTia de Ia fijación y codificacíó del dc¡echo civil en Chile (Santiago 1982,
Ediciones de la Universidad de Chíle), 2 vol ., 469 y 436 págs.

I¿Parauna visión Beneral, has¡a 1907, y que, po¡ tanto, no considera la codificación del
derecho de aguas, 

"id.: 
BRAvo LrRr, Beña¡dino, I4 .o¿ifi.acióú efi ChíIe (1811-1907), deftbo

rlel ,ñafto de Io codilícación eurorya e hispanoarflerícand, eN Revisla de EslüdiDs Histórico-lu-
rldicos, vol. XI (1987-1988), p. 51-109.

r! Esto6 h€s prcyecto6 de Código Rural, de 1E75 (reeditado en 1878), de 1884 (editado
en 1887) y de 1886 (editado eri 1887), 106 ¡ecoge GuzM,{N BR[o, Aleja &o, Bibliografla de las
primoas eilbiores ile los Voyatos de Códigos Wta Chíle, ¡le las ac¡as ¿le s¿sio¡t¿s de sus com isbnes
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1 . Proyecto rle Código Rural de '1.87 
51a. El proyecto de Código Rural de

1875. redactado por Jose Victorino lástarria, es el primer proyecto que
sobre la materia se publicó en Chile.

a) Oligm y contenklo del proyalo. Jtnto a este proyecto se contiene una
<exposición> que dirigió su autor al Ministro de fusticia de la época,
documento a través del cual es posible conocer algo sobre su origenls.
Lastaria era, en realidad, secretario de una Comisión que el Gobiemo
había designado en 1874 para estudiar y proponer un proyecto de Código
Rurall6, la que a poco andar, no estuvo de acuerdo con los trabairs del
secretario, el que a la vista de lo cual, redactó solo este proyectorT.

En cuanto a las influencias recibidas, según Lastarria, "no hay modelo
que imitar>, pues "cada pueblo debe fundar su iurisprudencia rural en la
peculariedad de sus condiciones locales"l8.

El contenido del proyecto era variado y se componía de tres libros. El
primer libro estaba dedicado a "la propiedad rural en general>, donde se
trataba lo relativo al dominio agrícola, al deslindamiento rural, a las
servidumbres rurales (linderos divisorios, medianería, hánsito, vertientes
naturales y acueducto), a los bosque6, a los animales y a la ganadeía en
general (por eiemplo, marcas y epizootias). El libro segundo estaba dedi-
cado al "eiercicio de los derechos de propiedad rural", en que se trataba de
las aguas públicas en general, del uso y goce de estas aguas públicas
(dedica parágrafos especiales a las mercedes de aguas, a sus efectot a las

rc¡ldcloras o reoísras ! de los códígos promulgados, hasto 7906, e ptensas en los / ndr¿s de la
Uíioersídad de Chíle, Hoñefiok a Alaniro AoíIa de Martel, trabajo qne he conocido gracias a
la amabilidad de su auto¡,

rf Vid. LA'TARRIA, José Victorino, Proyecto de Cüigo Ruml pan la tupúblico de Chíle,
acompañailo ile un apéndice ctn nolas íIustralioas (Santiago, lmprenta de la República de
JacintoNúñez,1875)165pp.Fuerepublicadoe'1878:PtuyectodeCódigoRuralWraIaRe-
pública de Chile acoñWñailo ile utr apénilice con notas ilustratíoas (sÉntiago, Impren ta Nacional,
1878) 191 pp. Jose Victo¡ino Lasta¡¡ia Santánder fue Ministro de Hacienda en 1862, du¡ante
la Administració¡ de José Joaqul¡ Pérez, y de Interior, en 1876182 du¡a¡te la Adminis-
tració¡ de Aníbal Pinto. Fue diputado desde 1843 hasta 1873 y senador desde 1876 hasta
1882. Entonces, a la época de la elaboración del proyecto de Código Rural, no ostentaba
cargos públicos. Cfr. VALENCTA AvaRla, Luis, Anales de la República (Santiago, Edi toriál Andrés
BeUo, r986), p.755.

15LAstARRIA, E¡posicln, en Proyeclo de Códí8o R¡¡/al, edición de 1875 (n.14), pp. lX-XV;
y en Prolecto de Códígo R /al, edición de 1878 (n.t4), p.9-f5.

16LAsraRRra, E¡posicidn (n. 14), p. IX.
17 Según da cuenta Lastatia, Exryicíón (^. 14), p. XV, la Comisión adoptó en sesión de

16 de agosto de 1875 un acuerdo en el sentido "que la Comisión, en sus delibemciones no
está obligada a tomar como base las mate¡ias del P¡oyecto redactado po¡ €l s€cretario". Esto
co¡fi¡ma, como ha ocurrido en otras codificaciones, y como oclr¡¡irá más adelante en la
fijació¡ del derecho de aguas, que normalmente éstas son ob¡as individuales (con o sin
¡evisión po6terior).

r3 L^srARRla, Et<posi.ión (n.14), p. XlV. Según otso auto¡, Lastar¡ia drnitó el Código
vigen te en Haití". Cfr. V AseuEz CRTLLE, Isido ro, Próloto en Reoistd Fo¡nse Chilena, llI11887),

P.2U.
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tomas de aguas y a la distribución de aguas), a las comunidades de
regantes, a los jurados de aguas. Además del tema de las aguas, se
conteníaneneste libro lasmateriasde las víasruralesydelos arrendamientos
rurales. El libro tercero estaba dedicado a (la protección de la propiedad
rural y susderechos)), conteniéndose articulado sobrelos comicios agrícolas,
la policía rural y delitos y faltas contra la propiedad rural y sus derechos.
El proyecto contenía además, un Apéndice de <notas ilustrativas>, en
donde se contienen, en punto a los temas que me interesa recalcar, una nota
relativa a la <servidumbre de acueducto"re y a los dundamentos de las
disposiciones relativas al uso i goce de las aguas"2o.

El contenido del proyecto, en cuanto al tema de las aguas sigue usual-
mente al Código Civil. A la materia de las <<vertientes naturales" dedica los
arts. 40 a 54 del proyecto, en que se hanrriben las disposiciones de tal
Código, con una meior sistemiítica y algunas innovaciones. Al "acueducto"
desüna los arts. 55 a 61 del proyecto, introduciendo lastarria una buena
sistemáüca, con varias innovaciones, las que fundamenta con la nota
ilustraüva a que me he referido. En cuanto a las <aguas públicas", en
general, también se ciñe Lastarria al Código Civil, y en los artículos 115 a
1 25 del proyecto transcribe los artículos 595 a 597 y 650 a 656 de tal Código
relativos a la naturaleza de las aguas como bienes nacionales de uso
público, a las accesiones del suelo y a I a accesión de las islas. Dedica ad erruis
un título al "uso y goce de las aguas públicas,, arts. 126 a 168, en el que solo
transcribe el texto de los arts. 603 y 860 del Código Civil.

Dedica el proyecto un largo articulado a las <mercedes de aguas), a sus
efectos, a las tomas de aguat y a la distribución de las mismas, temas no
regulados en el Código Civil. En esta parte lastarria se inspiró en la
legislación especial que regía en la época, principalmente en las Ordenan-
zas de distribución de aguas de 1872, y en los propios fundamentos que él
señalaba en la "nota ilustrativa" sobre el tema del uso y goce de las aguas,
*ñalada supra.

b) Rucciones al Woyecto de Instania. En el año 1875, Angel Custodio
Gallo2l, enlos <preliminares" de un texto suyo dedicado a la legislación de
aguat s€írala lo siguiente:

te LA5r^RRIA, Prolecto de 7875 (n. 14r, p, 116, donde explica que, a las disposiciones
básicas del Código Civil, ha ag¡egado <prescripciones bien estudiadascon el fin deaplicar
la mente de la ley civil a lm casos usuales, completándola y explicándola". Es esta, en
verdad, uná de las materias en que el proyecto introduce novedades.

n L^st 
^RRt^, 

Proyecto ¡le 1875, pp.723-753, en que se refiere en forma lata a la u¡idad
legal demedidade las a8uas, y a todo6los problemas técnicos que suscita, con gran detalle.
Pero no entra en temas de dogmática jürídica.

2r GALLo, A.C., Legíslacíón de Aguas. Eshtdio prese ttulo al Congreso de Agricultores
(Santiago 1875, Lrprenta Fra¡klin), 131 págs. Angel Custodio Callo coye¡echea fue
diputado desde 1856 a l86l y desde 1870 a 1873. Cfr. Valencia; ,4 túles (^. 14), p.737.
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(Dos acontecimientos de gran importancia para el pais ha presenciado
el año de 1875, el Congreso Agícola i la aparicion del Código Rural,
redactado por el erudito señor Lastania. / No pretenderemos compilar ni
juzgar los trabajos que ha llevado a feliz término el Congreso Agrícola,
porque esa obra será ejecutada por una pluma muidistinguida ien üsta de
los proyectos elaborados i de las dirusiones a que ellos hubieren dado
lugar. / Respecto del importantísimo proyecto de código, del señor lastarria,
tampoco pretenderemos formular un juicio analítico, porque esa sería una
tarea mui ardua e imposible de realizar en un breve plazo. ,/ [a materia es
nueva i cualquiera variacion que se pretenda, es preciso entrar en prolijos
detalles, presentar la prueba en favor o encontra de la disposicionque, ora
pugne con las ideas del espositor, ora introduzca una novedad en las
costumbres o en los reglamentosya particulareg ya jenerales que hoi rijen
la materia. / Pretender juzgar a la lijera una obra seria, que ha sido
meditada i elaborada tranquilamente, en presencia de los hechos que se
tienen a la vista i obedeciendo a los principios que se han creido meiores
por la esperiencia de otros pueblos, o por los estudios de hombres
esperimentados, seria siempre un acto de inconsideracion, que no s€rüria
ninguno de los propósitos que se deben tener presentes en una cítica
razonada, ni serviria tampoco a ninguno de los intereses que se pretende
servir, prejuzgando las doctrinas del autor sin tomar en cuenta los antece-
dentes que hayan motivado su juicio, i sin tener en el trabajo de cítica otro
guía que la opinion individual, que puede modificarse de tantos modos,
segun sean los puntos de partida que se tienen i los fines que se persiguen
con una medida particular o conuna teoria ieneral que s€ analiza o discute.
/ Esta dificultad para formar un juicio imparcial i concienzudo sobre un
trabap que merece prima facie toda nuestra admiración i respebo, nos in-
dujo, en cumplimiento de un encargo con que nos honró el Congreso de
Agricultores, a surribir el informe que en seguida incorporamos, a fin de
que se conozcan los verdaderos motivos que se han opuesto a realizar la
lijera crítica cualquiera, tratándose de un proyecto de tanto aliento i de un
asunto tan nuevo como dificil entre nosotros>'22.

Luego inserta un "Informe de la Comisión" de tal Congreso relativo al
proyecto deCódigo Rural de lastarria, en donde se üerten opiniones muy
conceptuosas sobre tal trabaio, proponiéndose la siguiente conclusión:

"El Congreso Agrícola cree que un Código Rural formado sobre la base
del proyecto trabaiado por el señor don Jose Victorino Lastarria llenaría
muchos lamentables vacíos de nuestra legislación actual y consultaría
ventaiosamente los interes€s de la agriculhrra. / Santiago,lS de octubre de
"1875. - lué Bemardo Lira.- Manuel Caruallo.- A. Custodio Callo"23.

¿CaLLo (n. 21), pp. 5-6.
!CaLLo (n. 21), p. 9
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Luego Callo vierte su opinión sobre el tema, diciendo que: <el autor de
este estudio, opina porque el Código Rural debía ser una completa
compilación de todos los prereptos que se dirigenal agricultor, a fin de que
en él encuentre siempre la norma de todos sus actos civiles y los ejecute de
una manera legal. A nuesho juicio resultaían grandes ventajas de proce-
der así en la confección del Codigo Rural. Todos los labradores de la tierra
poseerían este libro que trata de sus derechot que patrocina sus intereses"2a.
El autor señala que "el sentido correcto de la legislación de aguas es que se
conforme a lo que hay establecido por el Código Civil y a lo que se
establezca en lo sucesivo por las ordenanzas generales y locales. No se
puede concebir lógicamente lo uno sin comprender lo otro que le sirve de
fundamento>5, agregando que <el proyecto de Código Rural del señor
Iastarria prueba suficientemente que el Código Civil chileno contiene los
principios cardinales de la codificación de aguas>26, en lo que no deja de
tener la razón pues tal proyecto, en materia de aguas, como hemos
comprobado, en buena medida transcribe los preceptos contenidos en el
Código CiüI, con una nueva sistemáüca.

Después de estos conceptos liminaret bajo la intitulación <legislación
de aguas> el autor desarrolla todassus fecundas ideasen la materia. Parte
demoshando como los ríos son <áien a piblicu de u* y goce universal>z7,
y analizando para ello el Código CiüI. Se refiere también a las servidumbres
naturales según dicho código. Contiene, además, referencias harto preci-
sas sobre la legislación de Indias, citando al efecto las Partidas, algunos
textosdela Recopilaciónde Leyesde las Indias y dela Novísima Recopilación
(Instrucciones de Intendentes: Las Instrucciones sobre riegos y plantíos),8.
Se refiere a las mercedes de aguas y a las reglas generales para su obtención
y los derechos de uso y goce que de ellos nacen2e, pero muy apegado a la
legislación vigente, sin mayor desarrollo dochinario. Del mismo modo, se
refiere a variados aspectos, como: canales de riego; diques; sindicatos;
policía de losríos, jurisdicción; Conseirs de Aguas; etc. En fin, se trataba de
un trabai: que debÍa servir de complemento al proyecto de Lastarria, y que
contenía ademiis,un InformepresentadoalCongreso Agrícola,postulando
reformas en cuanto a diferentes temas relativos a las aguas, como el
regador, la servidumbre de acueducto, las mercedes de aguas, etc.s.

Resulta interesante también, a propósito del proyecto de Código Rural
de lastarria, glosar un incidente parlamentario ocurrido en 1876. En una
sesión extraordinaria de la Cámara de Diputados3', un diputado señala que

¿rCaLLo (n. 21), p. 9. Enfasis en el original.
-CaLLo(n.21),p. 11. Cita, como ejemplo, eI a¡tículo 598 del Código Civil.
6GArLo (¡. 2l), idern.
t C 

^LLo 
l^. 2'lr, p. 77 . Enfasis en el original.

¿GArto (¡. 2l), p. 29-30.
aG^LLo (n. 21), p. 38 y ss.
rCALro (n 21), PP. 119-131
ltYid.: Cámata de Diputados, Boletín ¡le Ses;ot¡¿s (Santiago, 1876), p. 28G288. Se trata de

Ia la. sesión extraordinariá de 17 de octubre de 1876. Véase ir¡f.¡, F¡¡¿r¡t¿s, doc. No 1.
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por un decreto se había nombrado presidente de la Comisión Revisora del
proyecto de Código Rural a Jose Victorino l,astarria, adürüendo que no es
conveniente nombrar en tal cargo al mismo autor de ese proyecto. Relató
además dicho diputado los inconvenientes anteriores de Lastarria con la
primitiva Comisión redactora32. Luego de ello, Lasr¡rria, que estaba pre-
s€nte en tal sesión, anunció su renuncia a la Comisión Revisora. Quiá este
mismo hecho hizo queel proyecto de Lastarria, obra indiüdual, no llegase
a aprobarse nunca.

2. Proyeclo de Código 1884. En 1884, Jose Ravest elaboró un
proyecto de Código Rural,
la redacción de un Código

<Indicaciones fundamentales para

El proyecto de Código de Ravest, como el anterior no se refería
sólo a las aguas, sino que éstas se entendían formar parte importante del
tema general de la agricultura. Estaba dividido este proyecto de Código
Rural en un título preliminar y tres libros. El Libro I, se intitulaba <De la
propiedad agraria"; el II, <De las aguas", y el III, "Judsdicción agrícola".
Esta es la estructura general del proyecto, que comprendía 494 artículos.

El proyecto se articulaba en base al concepto central de (actos ru rales"s,
y el vínculo dogrnático se lograba al considerarse como "actosrurales" a la
hidromensura y distribución de aguas, y a las construcciones hidráulicas,
apertura decanalesydemásobrasconcemientesa laconducciónodepósitos
de las aguass.

En cuanto al tema específico de las aguas, el proyecto tenía vacíos harto
visiblet sobre todo en lo relativo a las mercedes, a su tramitación y a los
derechos de agua. Como contrapatida, contenía importantes precisiones
técnicat y de gran detalle en lo relativo a aspectos de hidromensura, a

demarcación y a canales en general. Es notroria la repetición de las
disposiciones vigentes del Código Civil en cuanto a dominio de las aguas
o servidumbre de acueducto, y de otras Ordenanzas especiales (como la de
1872, sobre distribución de aguas).

32V éase supra, ll, 1 , a) y n. 77 .
33 Vid. RAvEsr, Jo€é, Codificació¡l AStfcola de Chile (Santiago 1887, Imp¡e¡ta Gutenberg),

335 págs. En la p¡ime¡a parte de este texto se encuentra una comPletísima (recoPilación

de disposiciones legáles con relación a la agriculturao, en que se contiene una "Colecció¡
de leyes y disposiciones vigentes en materia de agricultu¡a". Cita, así, las disposiciones
pertinentes del Caigo Civil en cuanto a aguas, dejando la última sección a la "legislación
especial de aguas" (pp. 122-138), rep¡oduciendo los textos vigentes ¡elativos, segúm la
intitr¡lación de sus parág¡afos, a "dominio y unidad de medida de las aguas", "mercedes
de aguas yacueductoso y "ordenanzas fluviales". En la s€gu¡da Partese edita el "Proyecto
de Código Ru¡al', de Ravest (p. 151-318). Esta ob¡a, se8úur se señala en su Portada tu€
(premiada en eI certamen científico de la ExPocición Nacionalde l884" foeé Ramón Ravest
Campaña, fue luego diputado en el Congreso Constituyente de 1891. Había sido suPlente
desde 1885 a 1891. Cfr. valencia, á,¡al¿s (n. 14), p. 789.

! Proyecto de 1884, (n. 33) artículo lo. A diferencia del Proyecto de Código Rural de
Lastarria, de 1875, que tenía como concepto central, unilicado¡ del mismo, a la "propieda,
ru¡a!" (según a¡t. 10 de tal proyecto).

sProyecto de 1884, artículo 30. N% lo, 20 y 12o.



76 LA CoDFlcAc¡oN DEL DERrcHo DE AcuAs EN CHrLE

La estructura general del Libro II, <De las Aguas,, de este proyecto, que
estaba dividido en títulos y éstos a su vez en parágrafos es la siguiente:

Título I
slo
s20
s30
s40
s50

Título II
s10
s20

: Clasificacion y dominb de las aguas
Clasificación de las aguas (arts. 228 a 233)
Dominio de las aguas a 237)
Limitaciones
Limitaciones por serüdumbre (arts.

aguas (arts.238 a 241)

De algunas limitaciones especiales (arts.
: De lu acueductos

248\
49 a256)

De los canales en general (arts. 257 a

s30

Especialidades relativas a la serüdumbre de acueducto (arts.265
a 298)
De los canales de comunidad o en sociedad (arts. 299 a 336)
: De la medida y distribución de las aguas
Medida y distribución de aguas públicas (arts. 337 a 359)
Procedimiento para la hidromensura en aguas públicas (arts.360
aJ//t

Tíh o III
S1o t

S2o ,

$ 3a : Demarcación de aguas de propiedad particular (arts. 378 a 390)
$ 4a : De los marcos o medidores (arts. 391 a 406)

$54 : Procedimiento para la hidromensura de aguas de propiedad
particular (arts. 407 a 427)

Ahora, üsta la estructura, analizaré la acogida quebrindaba el proyecto
a los cuaho aspectos siguientes:

a) En cuanto al dominio de las aguas, no variaba en gran medida las
définiciones y clasificaciones consignadas en el Código Civil. El artículo
229 del proyecto indicaba que: nlas aguas son públicas, mimtras son o per-
manecm bienes tacionales de uso piblico. lY priaadas, cuando son o Wsan a ser
de propiedatl partianlar". Esla distinción básica indica la existencia de dos
posibilidades, precisadas en el artículo 234 del proyecto al señalar que "las
aguas de que trata este código o nn bienes nacionales de uso público, o mn de
propierlad particular". El Artículo 235 señala cuáles son las públicas y el
artículo 236 cuáles son las privadas quedando perfectamente definido el
alcance de la publificacións.

$Proyecto de 1884, (n.33) a¡t.235: "Ias aguas de üso púbtico so : l To Los rios i to¡las las
aguds que corfen pr ütucd ¡Mturales; I 2e Ins lagos que puedm naoegarse lút buqües ¡le as de
cíat loneladas; | 3a Las laSufias i deñitos de aguas en las cot¡líIleras ¡le propiedad de la Nacion; I
4e las dgl.Ms q e ptuoie al del deshielo de las ieoes iaguas lluoías que forman los hilos ¡efiera¡loles
o oflu?ntes de los tios í ¡leñas cofiientes xatufdles; i | 5a lts que brotat o fiazcan ¡le la tierra, que
ldleinorcplúe de prcpie¡la¡l latticulaÍ". Att.236: "Son de p¡opiedad Wrticulat: /1t bs aguas
que, sacadas co los tequisilos legales de las qlte sofi de uso públíco, sea cok¡luci¡las por cauccs
ar lificiales. Estas aguas pettenecen aI que con los requbitos legales haya cons*uido el cauce, I se
reputa haberlo cofislruido el qile hayLi hecho a su cosla los gastos de cofiseruacbn por ñas ¡le tÍei1ta
afios; f2! IAs oerlie les,nta afitiqles, filtrdcio esi ilelnas depósitos aturales que nacen i ñueral
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b) En cuanto a un procedbniaúo concaion¿¡, no estaba bien
do, pero sí estaban aclaradas sus bases conceptuales. El 230
proyectro parte indicando córno: nel u so i goce que, Wra la o rleSo
i cualaquiera otros objetos lícitos, corrarynde a los en las aguas de
un públíco, están sujelm a las dispsiciones de este i a las ordenanus
jmuales ilocaln que sobrela matuia sepromulgasefl,,,lo d:ue recalca el artículo
238 del proyecto, ubicado en el parágrafo generales al
dominio de las aguas", cuanCo dice: nNo se pdrán sacar canales de los ríos o
Iagu priblicn para ningun objeto intlustrial o dombtico, sino con arreglo a las
lEes u ordenanzns rapecliuas>. De esta forma quedaba allanado el camino
conceptual para la vigencia de un procedimiento concesional, que se
regiría por las <ordenanzas y leyes respectivas,,estableciendo el proyecto
sólo reglas generales.

En seguida, segrin su artículo 23937, <las mercedes de aguas que se
concedan por autoridad competente se entenderán sin perjuicio de los
derechos anteriormente adquiridos en ellas". Este principio de la defensa
de los derechos de terceros también es recogido en el artículo 240, relativo
al <procedimiento para conceder las mercedes de agua)s, en cuanto pre-
cisa que: "Ninguna merced de agua seconcederá sin citación de losque con
anterioridad o achralmente están gozando de las aguas del mismo río o
corriente a que se refiere la merced>. En fin el artículo 240 inciso 3aes claro
al s€ñalar que <en todo caso, la merced será sin periuicio de tercero, y con
arreglo a las ordenanzas fluviales>.

Queda en eüdencia la aplicación generalizada de un procedimiento
administrativo enelartículo 241 delproyecto intitulado <cuálesconcesiones
requieren previa autorización administrativa,,e. Según tal disposición "Se
requiere, previa autorización legalmente otorgada por la autoridad ad-
ministrativa: / la Para la navegación en lagos que no sean de propiedad
particular, i en rios; ,/ 2a Para sacar canales i toda clase de acueductos de
los lagos, rios i demas corrientes de uso público; / 3e Para establecer

¡leíIro ¡le una ñismd heredad. Su propiedad, uso i Soce Wrte ecefi alos ¡lueños ¿lelas heTe¡lades i
Wsan con éstas a los here¡leros í defias sucesorcs de los due'ños; | 3, Ias dguas que se estmigan ¡lel
seío de la tíerra Wr ñiflas, socaz,ones, Wzos artesianos y otros nedias artiliciales. Su propiedad,
uso i goce pertefiece al dueio ¡le .lichas obras; | 4q las aguas lluohs que se leunat en estollques o
depósitos dttificiales. Pertetrccen aI que, ¡lentro ¡le su ptopieila.l o at letrelrc aje o con los rcquisitos
legales, haya canstruído dichds obras; | 5, Los lagos iue no seafi naoegables por btques de ñds de
.iefi torrcIa¡las. Su propí¿¡b.l, uso i goce pertenecell a los propielaríos tiberafios; f 6! Ias aguas que

Wr sen)iduñbre olros ¡ltubs los Wrtic lares los hayd hecho süyas o adquirido el uso í goce de

ellas".
¡TRelativo a 

"¡¡¡¿l¿edgs 
de aguas, quien las concede", como subütr¡la el autor á este

á¡tíc1¡lo. Vid. RAvFsr (n. 33), p. 327 (lndice). El énfasis en el o¡iginal.
s RÁvrsr (n.33), p. 327 Subtítulo del a¡lculo 240.
T Rlvesr (n 33), p. 327. Se confunden aquí los co¡ceptos de .autorización" y (conce-

sión".
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molinot hapiches o cualesquiera establecimientos fabriles o rurales en las
mismas aguas; i / 4a Para hacer fuentet compuertas, bocatomas, paliza-
das,preüle+ diquesi cualesquiera obrasquepuedan impedirla navegacion
i la pesca, estrechar el cauce natural i los caminos contiguos a é1, o torcer el
libre curso de las aguas".

c) En cuanto a los derechos que mcían de las concesiones, véase los mismos
artículos ya citadot pues ellos se refieren a su objeto: <el uso y el goce" del
agua; siguiendo la terminología del Código Civil, pero eüdenciando que
ésüos derechos nacen de las mercedes. Sin un previo título concesional,
segrin el proyecto de Ravest no hay posibilidad de (uso y goce) de las
aguas públicase. Además en el procedimiento concesional se establecen,
como se ha dicho, los mecanismos para defender a logliffiRs de "dere-
chos anteriormente adquiridos"{r

d\ la interttención adminístratiw x encuentra en este proyecto.
Haciendo abstracción que el mismo procedimiento constitución de
concesiones de aguas es per se una forma de administrativa y,
quiás por la influencia civilista de su autor, se deja
a las "leyes y ordenanzas especiales".

tal aspecto

El proyecto de Ravest, como todos los proyectos de CúJigo Rural, no se
aprobó nunca como ley.

3. Proyecto de Codigo Rural de1885.En 1886,lsidoro Vásquez Grille ela-
boró un Proyecto de Código Rurala2 que en 413 artículos abarcaba las mis-
mas materias que el proyecto de Lastarria, y seguía a éste en varios
aspectos. Es notoúo su desconocimiento del proyecto de Ravest, lo que
parece verosímil, pues la edición de ambos fue simultánea. Sobre sus
influencias el autor precisa que: (pocas serán las disposiciones que él
encierre que sean obra exclusiva de nosotros. Las fuentes de donde lo
hemos sacado, como puede verse más adelante, son varias. / Sirvionos de
modelo el proyecto del señor lastarria, quien, a su vez, imitó el Código
vigente en Haití. / Del Código Civil hemos entresacado gran número de
disposiciones, y muy pocas veces hemos tenido el atrevimiento de contra-
decirle. / Igual cosa podremos decir del Código Penal y del Código de
Mineía. / Figuran también en él muchas de las leyes, decretos y reglamen-
tos dictados en Chile, Francia, en España y en otras naciones. / De la misma

{Proyecto de 1884 (n. 3), arts. 230,238 y 241.
{rP¡oyecto de 1884 (n.33), arts.239 y 240.
¿VAseuFz CR¡LIE, lsidoto, PÍolecto de Códi8o Rurol Wra la Repúblíca d¿ Cr¡i¡e (Memo¡ia

de Prueba para optar al grado de lice¡ciado en la Facu.ltad de Leyes y Ciencias Políticas de
la Universidad de Chile, SantiaSo, Imp¡enta Cervantes, 1887), I l1 págs. Tambiénpubüca-
do en Reoisto Fora&¿ Chilena, llf 11887), pp.231-248;313-320;35f372;432440;484-56;5A-
565; y 633-639, según el cual cito.
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manera nos hemos serüdo de
traüan del particulaD4.

169

al¡¡unas memorias, folletos y libros que

. 
Este Proyecto de Código Ru¡al se dividía en tres libroE destinado el

primero a "la propiedad, servidumbre y otros derechos relativos a la
agricultura>; el segundo, a <las aguas pú6licas", y el tercero a <la protec-
ción. de la agricultura", Destinall párágrafo 3 del Libro primero a la
servidumbrede acueducto (arts.69a g3),y el paragrafo 4 a la servidumbre
qg y."rl"ryF naturales, copiando las dijposicion"es vigentes del Código
CiüI. El Libro segundo, dedicado especialmente a lís aguas, salvo lo
relativo a los juicios de aguas, es idéntico al proyecto de Cóiisó Rural de
1875 de Lastania. Así lo reconoce_el propio autoi, pues luego d"e copiar los
artículos pertinentes del Código Civil, señala que,.los derñásarfculos del
pres€nte fitulo, como asimismo los que componen los títulos III, N, V, VI,
VIIyVIIIdeeste libroestán tomados, corno óhu dicho, del proyectodeley
que sobre la materia ha escrito el notable jurisconsulto y htmtre públicó
chileno don Jose Victorino Lastarria, quien tomó por báse dos memorias
delingenierodon Luis Lemuhot publicádasenlosÁnalesdela Universidad
en los tomos correspondientes a los años lg63 y 1gó5. / En los últimos
títulos nos hemos separado del señor Lastarria, suprimiendo ciertos tri-
bunales arl /roc que.él creaba para ventilar las cuestiónes relativas a aguas.
Estas atribuciones las deiamos a la justicia ordinaria y a árbihos, sieuiendo
el sistema de la ley de organización y atribuciones áe los hibunaieso{.

4. El fra.caso de-lu proyectos deCódígoRaral. EI fracaso de estos proyectos
era previsible yfue laconsecuencia de su apego alCódigo Civll y deta idea
de sus autores de pretender trasladar u un ie.to, espáial dispos¡ciones
básicas. de_tal código, copiándolas. Ante este hecho quedabai solo dos
posibilidades. Una posibilidad era repetir en dos cuerpos codificados las
mismas normas,lo queno era adecuado. La oha posibilüad era derogarlas
disposiciones pertinentes del Código Civil, preiensión desmesuractla que
además chocaba con el prestigio y unidad jistemática de tal código. ño
e;istía una tercera posibilidad, pues sin las disposiciones que los proyectos
de_Código Rural pretendían "arrastrar, desdle el Código Civil,'intógrán-
dolasen éstos, nada o casi nada quedaba en ellos, salvo eitema de las aguas,
que será retomado en 1927, segrin se verá.

Entonces, sin una sustancia dogrnática propia, en torno a la cual
articulary sistemaüzar el contenido, no habíain él ordenamiento iurídico
chileno, junto al Código Civil, un lugar adecuado para la existencía de un
Código Rural.

4.,V,Ay]LEz, P¡oyqto (n 42L prólogo fech¿do el 7 de abril de lgg6, p. 214.tav A.euu. Prcyecto de t884 (n.42). p. 501.
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III. Los pruv¡nos pnoyecros DE CóDrco DE AcuAs

1, Antecedentes. Antes de 1927no hubo en Chile un impulso codificadorcon
pretensión de cubrir todo el derecho de aguasas, sino variados impulsos
fijadores parciales, que fueron en alguna medida concreüíndose en leyes
específicas dictadas en el primer cuarto de este siglo.

Importantes resultarory en esta época, los impulsos de Pedro Luis
González para la fiirción de algunas materias específicas del derecho de
aguas. Así en 1900 publica unas..Bases para un proyecto de ley de
mercedes de aguas"4, mejoradas y complementadas en 190247. Una de las
razones para proponer estas Bases, segrin González es la dificultad
interpretativa que ofrece la legislación, pues, segrin é1, <este mosaico de
prescripciones dictadas en épocas diferenteg en que las unas han venido
derogando parcialmente a las otras, nos manifiesta la necesidad de dictar
una ley que comprenda todas las rnateriasrelacionadascon la concesión de
las mercedes y con la distribución de las aguas"4. En cuanto a influencias,
acepta él mismo haber tenido a la vista, para diferentes aspectos, la ley
española sobre aguas, de 13 de iunio de 1879 y la ley francesa de 11 de julio
de 1847a'o. Ia crítica a la legislación anterior y estas influencias, como se verá
in/ra, son repetibles para el posterior proceso codificador de las aguas. El
proyecto zania elproblema dela autoridad competente para el otorgamiento
de mercedess, otorgando tal facultad a un juez letrado; crea un registro de
mercedes de aguas; fija una unidad de medida; establece una contribución
de aguas, y postula la consagración de servidumbres de fuerza mot¡i251.

Es este un proyecto bastante completo, del cual sólo interesa destacar
cómo seha afincado la idea dela necesidad de un procedimiento concesional

sNo obstante, sobre d$echo de aguag eúste en el siglo XIX un aislado proyecto de
1847 destinado a ¡eglamentar las aguas del rÍo Mapocho. Vid. Proy ecto ¡le reglanento tubrc
las aguas del tlo Mapocho, de 7843, eñ. Cdcela de lu Tribunales,Na 25611847), p. 1.110.

fú GoNz t-Ez, Ped¡o Luis,Its merce¡les ¡le dguas. Prolecto ¡le co stitucíófi de las fiercedes y
distribu.ión de las aguas,presattddo dl Cofls4o Ditectioo de Ia Sociedad de Foñmto Fdbríl m sesíón
de 6 de agosto de 1900,en ReoístdFora6e Chile¡a,XlY (79ú),pp.579-595. También se publica
e Bolerlfl de la Sociedad de Fon¿nto Fabril,XV lI/190o\, W,221,252,287,297 y 315; XIX 0902)
p.256.

fTApafecidas como aÉndice e¡ su: GoNzÁLEz, Pedro Luit la concesiór\y ilistribució ile
las agtus en los a\nooechanientos a,r'lcolas y fabriles, e Reoistd Forense ChíIena , XYI (79021,
p.,133461; el proyecto, en p.453-461. E¡ tal año, González, Iiofeso! Exkaordinario de
Econornía Polltica y de Hacienda Pública, e¡ la U¡iversidad de Chile, expuso estas Bas€s
en tal Univelsidad a nombre de las Sociedades Nacionales de Agricultu¡a, deMine¡ía yde
Foñe¡to Fab¡il (p. 433).

6 CoNz.4LEz, It .oncesión (^. 4n, p, 436. Sobre esta dificultad interp¡etativa, había
consenso en la época. Vid. Agui¡re, V., lzSisldcíón ;e dguas, en Reoísta Forefise Chilen.t,XIII
(1899), pp. 541-550; se tráta de vistas del Fiscal de ¡a Corte Sup¡erna sob¡e mercedes de
aguas en los !ío€ y la auto¡idad competente para otorgarlas.

ovid. CoNz,(LEz, L.oncesió (^.4n,p.439 y 447.
r Véas€ n. ,{8.
st Este p¡oyecto debió se¡vi! de base a la ley No 2.608 de 1907 que au toriza á los dueños

de propiedades para que usen como fuerza motriz las aguas que pasen po¡ sus predios.
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para el otorgamiento de derechos de aguas. Sin embargo, hay aspectos
conceptuales que no se aclarandel todo. Si bien sedishngueel concepto de

"concesión" y "merced", por una parte, y del nderecho de agua' que nace,
por otra, hay una confusión entre <merced o perrniso, y una dualidad
incomprensible: "la concesión de las mercedes> o, aquellode "concesionario
de una merced". Estas ambigúedades dogmáticas, son frecuentes en la
diriplina, y aún persisten (véase infa).

Posteriormente, González aporta otros proy€rtos, de reglamentación al
ap¡ovechamiento de las aguas como fuerza motrid2, sobre mercedes de
agua$, y, en fin, sobre estatutos de asociaciones de canalistaf.

Todos estos antecedentes forman parte, entoncet de la fiiación de
algunos asp€rtos del derecho de aguas, que se concretó en las leyes sobre
aguas de principios de siglo, y previas al inicio del proceso codificador
propiamente tal. Desde una perspectiva histórica, y teniendo presente lo
ocurrido en otras disciplinas, como en el derecho civil, o en el derecho
minero,el inicio dela codificación definitivadel derecho deaguasen Chile
fuetardío,como también ibaa ser demoroso tal procedimiento codificador
una vez iniciado, pues la vigencia del primer text¡o codificado de aguas
recién ocurrirá en 1951, esto es, a más de dos decadas de su inicio en 1927.

2. Proyeato de üdigo de Aguas de -1927, 
de Rafael Moreno Echquanía. El

autor e impulsor de la prinrera codificacióndel derecho de aguas en Chile
fue el diputado Rafael Moreno Echavarría$. Este antigüo profesor de De-
recho Civil, desde 1925 formó partedeuna (Comisión Especial de Aguas)
de la Cámarade Diputados. S€giné1, (al entregarme de lleno a ese trabajo,
comprendí que no se podía hacer valedero, durable y eficaz, si no se
codificaba la legislación sobre aguas y se les daba la unidad necesaria, lo
quemeinduioa trabajar en un proyecto de Código de Aguas terminado en
1927, en que contemplé todos los antecedentes que existían y lo presenté a

31CoNzÁLE¿ Pedro Luis, EI apftoechamíefito de las aguas cotno luerz¿ ñotrízy sui,egla en-
ta.ión eñ Trabajos del Cüarto Congreso Cie lfi.ro (la Panamericano), (Santiago l9ll, Im-
prenta, Litogfafa y Encuademación nBarcelona"), vol. X, Tomo III, Trabajos de la VII
Sección: Ciencias Económicas y Socíales, p. 9+96. Es una proposición de ¡eglamento a la
ley No 2.608 de 1907.

53 CoNzALEz, Pedro Luis, Concesíones ¡le tier.e¡les de agua y loneto de obras de rega¡lb.
Metnotifidufi de obserLqcio es al proyecto eplobado por Ia Cfu1an de Diryta.los, en Trabajos (n.
5A, p. 97-1W. Este proyeclo debió ser ún antecedente de ofas reglámentaciones de Ia
época, y que irían su¡giendo posterio¡mente, como el Decreto No 403, de 1916; el Decreto
No 649 de 1920 y el Decreto Ley No 160 de 1925.

q 
CoNZÁLEZ, Pedro Luit Prcyeclo ¡le estatulo Wtu las asochaíones ¡le canalislas qüe se

constiluyan en Chile n conlotmidad d la ley ,úmero 3 .139 de 9 de noúe¡the de 790E, e\: Ttabñjos
(¡. 52), p. l0l-106.

sRafael MoRENo EcHAvARRl,q, fue diputado, en forma inínterrumpida, desde 1926hasta
1945. Cfr. VaGNcra, ,4nales, (n.74) p- 20. No obstante, él mis¡¡o señalá que llegó a la
Cámara en 1925: Vid. MoRENo EcH^v^RRfA, Rafael, [as obsenachnet al Cüigo de Agu4s,
reproducido irfa, Fr¿¡¡r¿s, doc. Na 5.
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la Cámara ese mismo año"s. El resultado et entonces, el Proyecto de
Agtas de 1927e,

a) Contenüo gmeral del Proyecto deCódigo de Aguas de 1927. Este proyecto
contiene 476 artículos, divididos en 19 títulos desünados a las siguientes
materias:

l. Reglas ganerala (arts. 1 a 6).
ll. Del dominio de las aguas (arts,7 a3n.

slo
s20
s30
s40
s50
s60

Del dominio de las aguas marítimas.
Del dominio de las aguas fluviales.
Del dominio de las aguas corrientes.
Del dominio de las aguas detenidas.
Del domino de las aguas subterráneas.
Del dominio de las aguas en las provincias del Norte.

IIII. De la adquisicion por los particulares de las aguas de uso público (arts. 38
a 225).

$ 1a : Disposiciones generales.

S 2e : De las mercedes de aguas para el abastecimiento de poblaciones.
$ 3a : De las mercedes de aguas para el abastecimiento de ferrocarri-

les.

$ 4o : De las mercedes de aguas para el regadío.
$ 5a : De las mercedes para fuerza motriz o usos industriales.
$ 6a ; De las mercedes de aguadas, cursos y vertientes en las provin-

cias del Norte.
$ F : De las mercedes de agua en el río [¡a y sus afluentes y de

aguadas, cursos y vertientes en la hoya hidrográfica de dicho río.
$ 8e : Del aprovechamiento de las aguas de uso público para la ¡resca

y para criaderos de peces.

$ 90 : De las mercedes de agua para barcos de paso y puentes.
$1ff : Disposiciones especiales.

IY . De los alams o cauces de las aguas (arb. 226 a 257)-

$ 1a : De los alveos o cauces de corrientes discontinuas.
$ 2e ; De los cauces naturales de uso público.
$ 3e : De los alveos de lagog lagunas, pantanos y charcas.
$4a: De los cauces artificiales.
$ 5a : De la concesión de cauces de uso público para conducir aguas de

dominio particular.
Y. De la cnnstrucción de tranques, rcpraas y pantanos (arts. 258 a 268).
Yl.De los sobrantes y de lu derrames de agns (arts.269 a274).
Yll. De la anstrucción de marccn partidores (arts- 275 a 276).

56 MoRENq Lr¡s obseroocio es (n. 55). A pesar que Moreno dice habe¡ presentado el
p¡oyecto a la Cámara, no s€ inició de inmediato su discusión pa¡lamenta¡ia.

szcáma¡a de Dputados, Ptuyecto de Cüigo ¡le Aguas ile ¡lon Ralael More o Echaoarrtt
(Santiago 1922 Imprenta Nacional), 130págs. El p¡oyecto lleva fecha de 8 de agosto de
1927.
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YlIl. De las sensidumbra m materia de aguas (arIs.277 a 340).

$14 : üsposiciones generales.

$24 : De las serüdumbres generales.

$ 3a : De las serüdumbre legales.

$ 4a ; Servidumbres especiales en interés público.
$ 5e : Servidumbre especial para fuerza motriz.
$ 6a : De las serüdumbres voluntarias.
$ Z : De la extinción de las servidumbres.

IX. Del sanenmimto y drmaje de tenenos húmed.u y ¡mntanos (arts. 341 a
347).
X. Del régimm forestal (arts. 348 a 352).
XI. De lu mediu de impedir Ia infección de aguas (arts. 353 a 363).
XII. De la ejearción y t'omento de obras de regadío (arts- 364 a 396).

S la : De la ejecución de las obras.
$ 2q : De los fondos para realizar las obras.
$ 3e : Dsposiciones especiales.

ñlL Del aproaechamimto d e las aguas marítimas por Iu partículares (arts.397
a 477).
XIY. De las asociaciones de regantes (arts. 418 a 436).
XY . Del registro de aguas (arts. s / n 437 a 452) .

S la : Del registro.
$ 2a : De los efectos de la anotación y de la inscripción en el Registro

de Aguas.

$3q : Disposiciones especiales.
XYI. De las acciones posesorins sobre aguas (arts.453 a 461).
XYII. De Ia caducidad y prescripción de los derechos de aguas (aús.462 a 4671.
XYIIL De la adninistración naciorul d.e las aguas (arts- 48 a 470\.
XlX. Disposiciona especiales (arts.477 a 476).

b) Influencías. En estos XIX títulos s€ condensa un proyecto de Código
de Aguas muy completo, en el cual Moreno reconoce, a cada paso, las
fuentesy textos que copia o quele influyen; no obstante lo cual,el proyecto
muestraen muchos aspectos una marcada originalidad. Algunas precisiones
sobre las influencias que recibió este proyecto es importante realizar. Con
ello, además, se rinde jushcia al autor y a su proyecto, del que se ha dicho
que su (defecto fundamental", consistía en que uera sencillamente una
tranrripciónde las disposiciones de la ley española de aguas, con agregación
de dive¡sas disposiciones de nuestra legislación, recopiladas ordenada-
mente)'s8. Aun cuando esto no se ajusta a la realidad, como demostraré
ensegüida,lo quedice este crítico en verdad no sería un "defecto>, sino solo

sZAñARru YRrcoyEN, Húgo,El ftginelt legal ¿e las atuas e Chile,en Reoísta tle Derecho
y Jurisprudencia, 40 (1943t, I, p. 139. Para Zañartu este proyecto .carecía de doctrina
juídica" y (nohabía si do concebido para resolve¡ científicamente los problemaslegalesde
aguas" (p. 140).
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una característica. Por Io demás bastante usual en los procesos de codifica-
ción. El mero hecho de seguir la legislación españolae era algo habitual-
mente propugnado por la doctrina de la époc4 incluso anteriof, y que el
autor del proyecto no negaba, sino qu€ consignaba en cada caso los textos
que recibían tal influencia. Esa afirmación acusadora de ser el proyecto una
<transcripción> de tal legislación debe ser matizada, pues, aunque se
siguiese en algunos o muchos aspectos, ese mero hecho no desmerece la
ob¡a codificadora. Piénsese en el ejernplo de Andres Bello resPecto del
código ciül francés.

Es efectivo que hubo influencia de la ley españolade aguas, ¡lero no fue
la única que recibió, como se encargaría de decirlo más tarde Moreno. En
1937, enla Cámara de Diputados6¡, dijo que <si alguna legislación ex-
traniera ha podido inspirar algunas ideas del proyecto, el plan, estructura
y sistema del mismo, son fruto exclusivo de la configuración topográfica
del país, de su hidrografía tan original, característica, de la hadición
chilena sobre aprovechamiento de las aguas, y de toda la legislación
existente sobre esta materia, que ha sido la base fundamental de la obra> .

En 1940, en el Senado6'z, defendiendo el proyecto, Moreno apuntó que osi

algunas disposiciones de códigos extranjeros o de práctica s de otros países
han podido influir en algunas disposiciones del proyecto, bien que son
muy pocas, no s€ ha perdido de üsta lo nacional. ,/ L¿ confección de este
proyecto se ha hecho sobre la base de nuesbo sistema hidrográfico propio,
de nuestras prácticas de riego, de nuesha irrigación y construcciones de
regadío, para encuadrarlo en un código genuinamente nacional. / No
hemos queido hacer lo que hizo el Perú, que puso en ügencia el código
español de aguas, lo que constituyó un fracaso, porque esa legislación fue
hecha para la hidrografía española y no para la peruana que es diferente de
aquélla. / Parecida a nuesha hidrografía es la de los países escandinavos
y de algunas partes de Alemania. Algunas de esas prácticas han podido
seguirse de cerca, p€to no hemos querido irnplantarlas íntegramente,
porque no funcionarían bien en Chile".

Entonces, ¿cuál fue la base dogrnática para Ia elaboración del Proyecto
de Código de Aguas de 1927? Un análisis del texto permite descubrir de
inmediato las más variadas influenciat que se van acomodando a la
esbuctura del propio proyecto, el que reconoce la influencia de la ley de
aguas española, de 1879, en los artículos45 a 54, relativosa las..mercedes";

ese refiere a la Ley de Aguas de 13 de iunio de 1879, de España, que ¡igió en tal país
ha$ta 1985.

ovéaselost abajosdec^¡R¡Lroy BoMD¡LL,Alciblades, Legislacíón de¿g¡l¿J (Memoria,
Santiago 1901, lÍlpreñta Ce¡vantes), p. 98, y, esp€cialmente ALDUNATE SoLAR, Carlot
cordición jutldica de los aguas en chile, eñ Reoista de Dere.ho y Jurisprü¿eícia,l /Jgco),1, p.
136.

'f Cfr. Cámara de Dipu t^dcÉ, Bolel{n de Sesiones (Santiago 193D, Totrl o lIl, p. 2,572 .ó3a.

sesió¡ o¡dina¡ia de 30 de agosto de 193Z).
12 Cf¡. Cámara de Sena áo.ief, Boleltu de Sesiones (San tiago, 1940), Tomo ll, p. I .31Gl .317

(41a. sesión o¡dinariá de 6 de agosto de 1940).
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60 a 64;6;193 a 20"1;226 a237;283 a285;291;295 aJ06; 341 a 345; y de la
ley española de puertos, en el arfculo 398,399y 408 a412, y, en fin, de textos
y proyectos nacionales anterioreso. Además, en muchoscasos,el proyecto
transcribió, con ánimo codi ficador, disposiciones vigentes provenlentes de
los más diversos textos legales, que se mencionaba en cada caso. por
ejemplo, del Código Civil, del Código de Minería, del Decreto-t ey No 160
de 1925, de un <Reglamento especial sobre la materia>; de la ley No 2.139,
de 1908 y del Código de Procedimiento Civil. Los casos en que es notoria
y declarada la influencia, o en que trátas€ de una transcripción de legisla-
ción nacional ya ügente, no cubren más de un cuarto de las disposiciones
del proyecto. En el resto, hay una marcada originalidad&.

c) Ins principiu gmerales del proyecto. En punto a los temas que me
interesa recalcar, en primer lugar, el proyecto consagra el dominio público
de las aguaq siguiendo al CódigoCivil yalaleyespañola deaguasáe 1BZ9
(arts.2,4,5,"17 y 78 de esta última), señalando que "son del dominio público
las aguas fluoiala que caigan y conan m bimes nacio¡ula de uso publico" (art.
9). Indica además que "los ríos y todas las aguas que coften pr cauca naturales,
continua o discontinuammte,son bimes racionalu de uso público. I Las aguas que
nacmy muerm dentro deutamisnaheretlad,pertmecm al dueño de ésta, aunque
corran Wr cauces raturales" (art. l4). Señala que nlos lagos y lagunas que

Wedan naaegars¿por buques deruis de cim toneladas son bima nacio¡ula deuso
público " 

(art.24, siguiendo al art.594délCódigo Civily 17dela ley española
de 1879). Termina señalando que: <la s aguas, curs6, aguadas y oertientes de
las proxincias de Tacna,Tarapaá, Antofagasta, Atacama y Coquimbo, pertmecet
al Estado" (art. 3D. Existe en el proyecto, entonces, una clara y generalizada
publificaciónde lasaguas, salvo aquella excepción de lasaguas que nacen
y mueren en la misma heredad, que son particulares6. Es innegable la in-

órAsí Io reconoce Moreno, en 194O en el Senado, Boletín de S€io¡es n. ó2, al decir lo
siguiente: (Enhe las tentativas para modifica¡ el problema de las aguas, debo hacer
especial recuerdo de los proyectos presentados a la Cámara de Diputados, enhe 106 años
1897 y 1919, por los seiroresloaq h Dhz Besúfh, Rañón Ser¡ano Montaner, Anfión Muñoz,
Ddniel Rioseco,CarlosToribio Robiíet y Clodomio Síloa. / LaCán 

^ra^probó 
un proyecto en

1911, refundiendo todos estosproyectos. Pasó al Senado y esta corporación nombró una
comisión especial compuesta por 106 señores Senadores, yi¿€fl te Reyes ,Carlos Aldunate Solar,
Abdón Cifue tes ! Ralael Sotoñayot. Este proyecto fue aprobado po¡ el S€nado y después lo
sometió al eshrdio de una comisión especial de que forma¡on pa¡te los señores L¡li; Bar¡os
Botgotlo, Batriga ! VaMés ydld¿s. Estos proyectos, natu¡almente, han servido en parte, de
base para este Proyecto de Código de Aguas,.

a Originalidad que se irá acentuando en las sucesivas revisiones de este p¡oyecto, en
que participa¡á el mbúro auto¡.

6Nótese, además, que dentro delo publificado se crean categoías dogmáticas aparen-
temente diferentes, pues habrían aguas de "dominio público', otras que seían (bie¡es
nacionales de uso público", y en fin otras <quepertenecen ál Estádo". ¿Son sinónimas estas
categoías para el auto¡ del proyecto? Respecto de la exp¡esión dominio público, segu¡a-
Íiente se infiltró desde la ley española de aguas de 1879. Además, entre otras, exiate la
siSuiente explicación en la historia prelegislativa del codigo, por dichoo del auto¡ del
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fluencia del Código Civil y de la ley española de aguas, de 1879. En segundo
lugar, el procedimiento concesional estaba regulado en los artículos 38 y
siguientes del proyecto, en donde nuevamente se siguió, en general, la ley
española de 1879 y a la legislación chilena ügente a la época6. Sobre la
necesidad del título concesional para el aprovechamiento de las aguas,
publificadas segin lo dicho, el artículo 38 del proyectoó7 precisa que "srílo
m airtud de merccd concebida en Ia forrna que establece la ley se podrán adquirir
las aguas de usopriblico,sun corrimtes o detmidas- lToda muced de aguas deberá

ser concedida W el Praidmte de la Repúülic¿". Luego el proyecto desarrolla
porrnenorizadanEnte las materias relativas a las mercedes en general, a los
derechos de los terceros, a las condiciones de su otorgamiento, al aprove-
chamiento, a las preferencias, en firy al procedimiento, su solicitud,litigios
y funcionario competente para el otorgamiento de las mercedes de aguastr.
Resulta claro en el proyecto de Moreno, entonces, la aplicación generali-
zada de un procedimiento concesional, y la necesidad de recurrir a una

"merced" para obtener un título privado para el aprovechamiento de las
aguas. Por otro lado, y eri tercer lugar, estos derechos de aguas que nacen
a favor de los particulares están estrechamente ligados a la regulación de
las mercedes y su normativa se encuentra en las mismas disposiciones,
referidas, en general, al "uso y goce" de las aguas, a su "aprovechamiento>.
Es posible vislumbrar aquí una fisura dogmática, p€rmanente en nuestra
legislación de aguas, pues se infiltra el concepto de <adquisición> de las
aguas por los parüculares (art. 38), a pesar dsqge se trata de aguas públicas,
,s/ 6¿ inalienables, no sureptibles de adquisición sino solo de aprove-
chamiento.

En último lugar, la intervmción de la Administración no solo se
visualiza en el proyecto por las potestades que crea en favor del Estad o para
la entrega de títulos concesionales o del fomento a través de la efecución de
obras de regadío sino, además, por la creación de un organismo de la
Administración destinado a intervenir en el sectror, como la Dirección
General de Aguas (artículo 468 del proyecto).

p¡oyecto. E¡ efecto, e¡ el Senado en la sesió¡ o¡dinaria de 6 de agosto de 194n (Bolettn de
S¿sür¡es, 1940, Tomo II, p. l3l7) dice: <En lo que se refiere al dominio de las aguas, el
proyecto sigue el sistema del Código Civil, o sea, entrega el dominio de las aguas a la
Nación. Es justo hacer prese¡te que do¡ And¡ás Bello se anticipó al c¡iterio social de su
época, estableciendo el dominio de la Nación sobre las aguas". En consecuencia, el autor
está pensando en las agr.¡ás corno <bi¿nes r¡acíonales de uso ptlblicoD, áu¡ cuando, Fior mo-
mentos, adopte otra te¡ñinología.

6 No obstante, Moreno insistió en denominar "merced" al tíh¡.lo concesional. El
término ñerced es caracte¡ístico de nuestra tradición legislativa de las aguas, no utilizado
en la ley española, la que se refiere siempre a <concesió¡ de aguaso o a .concesión de
aprovecha¡ñien to de aguag".

ó? Del título tlll1, "De lr¡ adquísicíón pot los partículares ile hs agtus ile uso flúli,ro". Nótese,
por lo que dtué ir¡f.t, que el proyecto se ¡efie¡e a adquirir aguat y no a usa¡las.

ú Proyecto de l92Z arts.39 a 59, siguiendo a a¡ts. 152 y siguientes de la ley española y
arts. 2l a 23 del decretGley No 160, de 1925.
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El proyecto contiene otros asp€ctos de interés que en gran medida
dependen de estas definiciones fundamentales, a sab€ r, dell publicatio de
las aguas, del procedimiento concesional, del derecho de aprovechamiento
cJeado, y de la intervención que en el sector se arroga la Administración.
Constituyen estoscuatro principios, por lo demás, einúcleo dogmáüco de
todo el derecho de aguas6e.

3. Comisiones reüisaras y proyectos lnsteriores. Antes de examinar la dis-
cusión parlamentaria es necesario referirse a los proyectos de Código de
Aguas posteriores a aquel proyecto de.1927, los que constituyen textos
revisados de éste.

a) Proyecto de Código tle Agua de 1928 70. El 3 de enero de 1 928, por decreto
del Ministeio de Fomento, el gobiemo nombró una Comisión Reüsora
formada por los señores Alfredo Barros Errántnz, Absalón Valencia,
Wenceslao Sierra, Rafael Moreno, Héctor Vigil y Alberto Decombe, Direc-
tor del Departamento de Riego. Tomando como base el proyecto de Rafael
Moreno, y coniuntamente con uno de construcción de obias de regadío,
elaborado por el _Departamento de Riegon, resultó el proyecto de C;digo
de Agua de 19282.

El proyecto es!í subdividido en 20 tíhtlos, que contienen 399 artículos,
y sigue en casi todas sus disposiciones al proyecto de 1927. Se eliminan las
referenciasa la legislaciónextranjera (influencias) ya la legislaciónnacional
(transcripciones). El contenido de la mayoría de los artículos es el mismo,
y sólo hacen excepción aquellos que son resumidos o simplemente elimi-
nados en un esfuerzo por reducir el texto, resultando en definitiva Z0
artículos menos que el proyecto de 1927. Casi todos los títulos tienen la
misma denominaciónque los de aquel proyecto, con excepción del prime-
ro, que s€ denomina <clasificación y dominio de las aguas,, en que se
integran los títulos I y II del proyecto de l92Z denominados, respectiva-
mente, <reglas generales" y <del dominio de las aguas". por error, s"g,rra-
mente, se omite un título III. En el título V, sin denominación, se incluyen
las materias del título IV del proyecto anterior dedicado a nlos alveós o
cauces de las aguas>. El título XIX se denomina <De la Dirección General
de Aguas", en sustitución de <Administración de las aguas", como en el
anterior. En fin, se crean dos tíhrlos nuevos: el IX; "De la dishibución de
aguas), y el XX: <Del Aforo>. En el fondo, el proyecto de 1928 tiene el

. o Vé¿Se:VERGAnA BLANco, Alejand¡o: Hipd tesis Wra una rccoltstrucción histórica ! dogmá-
tíca del derecho ¡le aguas (e¡ prensas), en R¿z'is ta de Derecho Ptiblico (1990\.

DRepúblicá de Chile. Ministe¡io de Fomento, Departamento de Riego, proyecto Código
de Agua (Sa tiago 1928), 128 págs.

¡ Este p¡oyecto de co¡strucción de obras de regadío luego se convirtió en lá Ley No
4.445 de 10 de ochtb.e de 1928, pues fue desglosado del proyecto de Código de Aguas de
1928. Cfr. MoRENo, Irs obseTaaciolles (^.551.

2MoRENo, Ias obsera,acio,¡¿s (n. 55).
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mismo contenido del proyecto de 1927, con una notoria mejoría en su
redacción. No obstante, hay importantes aportes y, entre ellos, se regula la
distribución de las aguas, olüdada en el proyecto de 1927, y el aforo.

b) Proyecto áe Código de Aguas de 1930n. Con el objeto de estudiar el
proyecto de Código de Aguas de 1928, se nombró una nueva Comisión
Revisora, formada por los señores Alfredo Santa María, Alberto Decombe
y Rafael MorenoTa. Fruto del esh¡dio de esta Comisión Revisora fue el
Proyecto de Código de Aguas de 1930. Este proyecto es una versión
mejorada de los anteriores, y contiene algunos aportes e innovaciones.
Existeen su a¡ticuladouna mayor prof undización en lasdiferentes materias,
un desapego a los üextos deaquellas normas, chilenas y extranieras, que le
sirvieron de fuentes, lo que va marcando a la codificación de aguas cada
vez con mayores rasgos de origínalidad.

l,a esFuctura formal también cambia, El proyecto adopta una diüsión
en dos librog los que a su vez se div¡den en títulos y éstos en parágrafos.
Estaestructuraes la que en definitiva (como se verá ir{ra), adoptó el Código
de Aguas aprobado el año l95l y se mantendrá incluso hasta el Código de
Aguas actualmente vigente, desde 1981. La estructura orgánica del proyec-
to de Código de Aguas de 1930 es la siguientds:

UBRO I
Título I Disposiciones generales (arts. 1 a 9).
Tíhrlo II Del dominio y aprovechamiento de las aguas (arts. 10 a 25).
Título III Dela adquisicióndel derecho de aprovechamiento (arts.26

a 84).
Título IV De los alveos o cauces de las aguas (arts. 85 a 102).
Título V De la conshucción de obras de regadío, saneamiento y

drenaF (arts. 103 a U9).
Tíh¡lo VI De los sobrantes y derrames de aguas (arts. 120 a 127).
Tíh¡lo VII De las zonas forestales de protección (arts. 128 a 130).
Tíhrlo VIII De los medios de impedir la infección de las aguas (arts. 131

a 134).
Tíhrlo IX Del aprovechamiento de las aguas marítimas (arts. 135 a

138).
Título X De las asociaciones de canalistas (arts. 139 a 125).
Título XI De las confederaciones hidrográficas (arts. 176 a 186).
Título XII De las serüdumbres en materia de aguas (arts. 187 a248).
Título XII De la inscripción y del Registro de Aguas (arts. 249 a 254).
Título XIV De la hipoteca de las aguas (arts. 255 a 257).

aRepública de Chile, Ptuyecto de Código de A8¡¡as (Santiago 1930, Imprenta Nacional),
99 págs. Contiene, a diferencia de los anteriores proyectos d€ 1927 y 1928, un índice.

7'Cfr. MoRENo, Irs obsero¡c¡ones (n.551.
E5€ oñiten los párrafo6.
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Título XV De la caducidad y prescripción de los derechos de agua
(arts. 258 a 262).

Título XVI De las acciones posesorias sobre aguas (art. 263).

UBRA il
Título I De la concesión de mercedes de aguas (arts. 264 a 291).
Título II De la exploración de aguas subterráneas en suelo aieno

(arts. 292 a 302).
Título III De la distribución de las aguas (arts. 303 a 320).
Título IV De los juicios sobre aguas en general (art. 321).
Título V De las penas y sanciones (arts. 322 a 323).
Título Fbal De la observancia de este código (arts. 324 a 326).
Disposiciones trarcitorias (arts. 7 a22).

c\ Origen del concepto " derecho de aproaechamimto" . Además de los cam-
bios formales señalados, en el Proyecto de Código de Aguas de t9l) se
introdui: el concepto de "derecho de aprovechamiento de aguas>. Tal
concepto es la gran novedad dognu.ítica de este proyecto y que calará harto
hondo en el derecho de aguas chileno, hasta hoy. Si bien el término
(aprovechamiento" venía siendo utilizado por la legislación76, en este
proyecto adquiere carta de nah.rraleza como concepto dogmiítico. En
efecto, el artículo l0 incisos la y 2a del proyecto, ubicado en el Título
denominado, precisamente, <del dominio yaprovechamiento de las aguae,
dice que "eI Estado a dueño de tulas las aguas, cualquiera que sea su ¡afuraleza,
y de la mergía o fuerza motriz producida pr eIIa, sahtolas exrzpciona legales. I
Pero se ancede a los particulares el derecho de aprouechamimto de aguas y de la
mergía o fuerzn. motriz"n.Luego, enel artículo 13 del proyecto se define este
novísimo concepto, precisando que:, <El derecho de aproaechamiento de las
aguas a un derecho rul , y consiste m el uso y goce de ellas con los requisitos y bajo
las reglas que pracribe el yesmte üdigo. I El aproauhamimto a ¡nibtico si su
ue y goce pertenece a todu lu habitantes de la Nación, y priaado, si pertmece a
utu o más pernnas detenninadas,.Y ltsego, en el título denominado <De la
adquisición del derecho de aprovechamiento', señala el artículo 26 del
proyecto que (¿l d¿recho de agooechamimto nlo se puede adquirir en airtud de
una merced concedida en la t'onna que atablece este üdigo. I Toda merced deberá
ser concedida por el Presidmte tle Ia Repibliu".

Entonces, desde el proyecto de Código de Aguas de 1930, y con la
introducción del concepto de derecho de aprovechamiento como una de
sus bases conceptuales/ se comienza a perfilar con claridad el binomio

""concesión"-"derecho de aprovechamiento de aguas,,o, diferenciando

76 Véase, por ejemplo,la ley No2.608 de 1907, que se ¡efiere al ouso o ap¡ovechamiento
de las aguaso-

7Nótese el pa¡alelismo de este arrícu.lo con eI artículo 591 del Código Civi¡ y con el
artículo I o del C&igo de Minería de 1888, vigente a la época: 

" 
E, E stailo es dueño ¡le todds las

ñinas (...). Pefo se concede a los Wrticulares la lacultad de catar y caoar (...)".
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como dos situaciones iurídicas diferentes, por un lado, a la concesión que
crea derechos y, por otro, a los derechos nacidos de esa concesión.

d) Proyecto de Código de Aguas de'193f8. Para estudiar el proyecto de
1 930 se nombró una Comisión Revisora compuesta por los señores Arturo
Ureta Echazarreta, Alfredo Barros Errázuriz, Alfredo Santa María, Rafael
Moreno, Alfredo Moreno Bruce y del Director del Departamento de Riego,
don Luis EyquemD, la que confeccionó el Proyecto de Código de Aguas de
1 93ó. Es este, adernis, el proyecto que enviará posteriormente el Ejecutivo
a la Cámara de Diputados, para iniciar su tramitación parlamentaria.

Este proyecto de 358 artículos riantenía la estructura y contenido
sustancial del proyecto anterior de 1930. Se dividía en dos libros y éstos a
su vez en títulos. En la denominación de todos sus títulos, salvo algunas
correcciones de mera redacción, sigue a la letra al proyecto de 1930.
Mantiene la eshuctura dogmática de tal proyecto, esto es, distinguiendo
aguas dedominio públicoy privado; derechos de aprovechamiento nacidos
de mercedes, cuando dicen relación con aguas públicas, e intervención
administrativa concesional, de fomento y Administración. Se abandona el
texto del artículo 10 del proyecto de 1930, transcrito supra, segrln el cual se
otorgaba al Estadoel dominiodetodas lasaguas(en similih¡d a la situación
terminológica de las minas), y se adopta la terminología que uülizaba el
Código Civil para defrnir lapublicatio de las aguas (yque se mantiene hasta
hoy), señalando ahora que: "lzs a3z as son bimes nacbnnla de un públin o
de dominio particular. I En las primeras se concede alu prticulares eI derecho de
afouechamicnto de ellas, m conformitlad alas dispuicionn delpramte üdigo".
Por otro lado, precisa también este proyectro que los derechos de aguas se
denominan derechos de aprovechamientro y que éstos "nlo se puedm ad-
quiir en oirtud de uns merced concedida ¡nr el Presidente de Ia Reptiblica m Ia
forma que atablece este Codigo" (a¡. 27). Sigue definiendo al derecho de
aprovechamiento de las aguas como "un derecho rul, qtte <consiste en eIuso,
gxe y dis¡tosición de ellas" (u.¡t '14).

Con el Proyecto de Código de Aguas de 1936, se dio inicio al proceso
codificador del derecho de aguas en el Parlamento, crónica de lo cual
expónese a continuación.

IV. Drscusrów P¡nLAMENTARIA DEL Cóorco ¡e Acurs (1936-1951)

[a dirusión parlamentaria de la codificación del derecho de aguas se
inició en 1936, en base al proyecto de Código de Aguas de ese año, la que
duraía 15 añoss.

nRepública de Chite, P¡oy ecto de Código de Ag as (Santiago 1936, Soc. Imprenta y Lito-
g¡afía Unive¡so), 82 págs.

D Cfr. MoRENq lrs ors er@cio es l^.55r.
sDesde el l0deiunio de 1936 (ingresoala Cárna¡a de Diputados) hasta el28 de mayo

de 1951 (publicación de la ley 9.909, que aprueba el p¡imer Código de Aguas). Un esqueña
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'l.Enla Cámara deDiprtados (1936-1938). El proyecto de Código de Aguas
de 1936, realizado por la Comisión Revisora señalada fue enviado por el
gobierno a la Cámara de Diputados, comenzando así su andadura parla-
mentaria. Este primer trámite legislativo en la Cámara de Diputados
durará hasta el 24 de agosto de 1938, fecha de aprobación del proyecto.

a) Mensaje de 1936. El 10 de junio de 1936 ingresa a la Cámara de
üputadosunMersaiedel Presidente de la República don Arh¡ro Alessandri
Palma 8r, conteniendo un proyecto de ley aprobatorio del Código de Aguas,
que adiuntabae. Se decía en el Mensaie que <el proyecto queos someto, ha
sido estudiado y revisado con esmero por una Comisión que ha empleado
mucho tiempo y dedicación en €sta tarea (...))'e. De acuerdo al Mensaie "la
obra de codificación iniciada con el Código Ciü|, se ha cumplido en las
diferentes actividades de la nación, con la promulgación de los diversos
Códigos existente s, pro, tlentro del derecho prioado,hay una materia que no
ha sido contemplada debidamenüe y cuya falta de claridad y orden ha
causado perrurbaciones múltiples entre los particulares: la reglamentación
de las aguas". Agregaba que "la falta de una legislación uniforme sobre la
materia se ha manifestado en la práctica en los innumerables juicios sobre
aguas, en vaguedad de los derechos que se eFrcitan (...)'e. Se$in el
Mensaie, "puede decirse que el proyecto esla codificación de la legislación
dispersa en actual vigencia, que solo se modifica en cuanto la ex¡reriencia
lo indica y en lo que mira a llenar los vacíos encontrados>, agregando que
<el objetivo que se p€rsigue con esta tarea es dar estabilidad a los de¡echos
de aguas, a fin de otorgarle las mismas garantías de la propiedad raí2"s.

En este Mensaie se efectúan algunas precisiones dogmáticas que es
preciso rescatar. Así, en cuanto al dominio y al <aprovechamiento"e dice:

"En lo que atañe al dominio de ellas, se mantiene y precisa el sistema del
Código Civil, instihryendo al Estado como dueño de todas las aguas y de

general de esta tramitación, hasta 1948, ofreceñ Moreno, I¡s obs¿tonciat¡¿s (n. 55); y S[vA
Cor.rcru, Mario, Régimen legal.le lasaS aser1Chil¿ (Memoria, Santiago, I950), p. I &17, quien
sigue a Moreno. Para la ubicación de los diferentes textoc y discusiones, me he servido de
la utilísiña obrá di¡igida por: Ucerre Vtrr, [ctrge, Histotia e Indice de las Leyes (Santiago
s/t Biblioteca del Congreso Nacional), Tomo III (ll): Tráhites dela formación delas leyes.
Años 1931-1951- Véase leyes Na 8.944, de 2l de enelo de 1948, prirnera ley que "Aprueba
el código de Aguas" (P.668-669) y las sucesivas leyeÉ No8.978 de 19'18 (P.676), No 9 288
de 1948 (p. 709), Nn 9.896 de t 951 (p. 807-808) y No 9.909 de 1951 (p. 809).

3rCfr.: Cámara de Dipnlados. Bolet(n ¡le SesiD¡¡es (Sa n tiago I 936), l, 1 I a. esión ordinaria,
pá9.6ó3.

32^r?átase del Proyecto deCóiiso de Agua, de1936 (véase süptl¡ n.78), que he descrito más
atrás.

rx Boletln (n.81), p.670.
uBoleth (n.81), p.663. Enfasis ag¡e8ado.
6 Boletln (^.81'),p. (Á3.
* Nótese el entrecomillado, que deno¿a la conciencia de estar inkoduoendo un

concePto nuevo.
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la energía o fuerza motriz que producery salvo excepciones de escasa
importancia; pero s€ otorga a los particulares el <aproouhamimto> de
aquellas, qu9 es el mismo derecho real de uso y goce reconocido por el
artículo598 del Código Civil, que ahora pasa a ser precisado y definido>t.
En cuanto al procedimiento concesional (a cuya situación anterior ya me he
referido) señala el Mensaje que "la necesidad de poner término a la
anarquía producida por las diversas autoridades que hasta aquí han
intervenido en la concesión de las aguas, y a los abusos cometidos por los
particulares ¡rara usarlas con arreglo a los preceptos de los artículos 834,
836y 944 del Código Civil, ha llevado a establecer el principio rígido de que
el derecho de aprovechamiento solo se adquirirá en virtud de merced
otorgada por el Presidente de la República en la forma establecida por este
Código e inscrita en el competente regrstro de aguas"s.

Se revelan aquí algunos detalles de la tecnica codificadora. Dice el
Mensaje, por eiemplo, que <s€ ha enbado a definir y reglamentar los alveos
o cauces de las aguas, sean corrientes o detenidas, agregando las disposi-
ciones pertinentes del Código Gvil con ohas que están dispersas en várias
leyes y completándolas con otras nuevas). En otro sitio señala: <una
materia que ha escapado a Ia legislación anterior y que ha originado
innumerables pleitos, esla relativa a los sobrantes y derrames de lasaguas
(...>,8n. El des€o de eütar conflictos jurisprudenciales, y el uso de Ia
legislación anterior es manifiesto en el proyecto. Al respecto el Mensaje
señala que "la concesión de mercedes de aguas ha pasado en Chile por
vicisitudes inverosímiles, tanto por las diferentes autoridades llamadás a
concederlas como lo que respecta a los procedimientos empleados para
ello. Lo primero ha sido subsanado, como s€ ha visto, entregandb la
concesión únicamente al Presidente dela República; lo segundo sesubsana
por un procedimiento único aplicable a toda clase de mercedes que,
concebido sobre la basedel procedimiento establecido por el decreto dé 25
deabril de 1916, cuyoacierto ha quedado de manifiesto, sintetiza y refunde
los actuales"s. En fin, se cierra este Mensaie señalando: ocomprendereis
que la obra de Codificación que os presento, traerá ventaias inapreciables
tanto para la economía nacional por el meitr yrnás racional aprovechamiento
de las aguas, corno por la circunstancia de que el magistrado, el abogado,
el agricultor, el industrial y cualquier interesado encontrarán en un solo
texto legal, con método lógico, el lenguaje simple, exento de tecnicismos

37 Bolettn <n.87), p. &.
3t Boleñn (n.87t, P. @ll5.
ú Bolell ln.81r,p.665. La técnica sistematizadora dela legislación anterior, significará

la dero€ación de disposiciones del Código Civil, algunas de las cuales pasarán á formar
parte del nuevo Código de Aguas, modificádas.

n Boletltr (n.8'l\, p. (>68. El decreto a que se tefiere es el No 403 de esa fecha, y constituye
un "Reglamento de mercedes de aguas para regadío", de una acabadá factura. Véas€ un
análisis del mismo en VERGAR^, Cont¡iár.¿ió¡,I (n.l).
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complicados, trodas las disposiciones pertitr€ntes a las aguas y a los dere
chos que se relacionan con ellasr¡,

En d¡anto al proyecto de Código de Aguas que se conenla en e6b
Mensajen, es el mismo analizado *pra, en este trabai).

b\ Rctiro intanpthn dcl yayeto.El 19 de juf io de 1932 el Presidmte de
la ReEibüca envfa a la Cárnara el siguierite oficio: <Perde de la considera-
ción de eea Fionorable Cámara un proyecto de ley sobrc Código de Aguas,
enviado por el Gobierno en Mensaie de 20 de julio de 1936. I Dversas
instihrciones ligadasa la legislaciónquese propone, hanformuladoa dido
proyecb observaciones de fordo que están en estudio actualmenE. / Por
otra parE, el Instituto de Ingenieros de Chile ha designado una Comisión
de su seno, en la cual está tarnbién representado el Cokryio de Abogados
de Chile, conel objeto de hac€r una revFión del dtado proyecto de Código.
/ En esta sih¡acióo el Gobierno ha resuelb retirer Emporalmente el
Mmsaje indicado mienEag sé pronumia actrca de las observaciones
formuladas y se r€aliza la ¡eüsión mencionada anteriorrene. / üoo
guarde a V.E.- Artn ro Alasandri. R, Baxufldn)ts En la mlsrm sesión en que
se dio cuenta del oficio del P¡esidente de la Repriblica la C¡lmara de
Dpuados acordó dar por retirado el proyecto de ley ¡probabrio del
Código de Aguasa.

c) Meltn dc wr:irr diptados. No obstante, los diputados que se indica,
en la misma seeión ingresan a la Cámara de üputados la siguielrte
rrocións: rHonorable Cánrara: / El EFutiro ha enviado un Mensap a la
Honorable Cámara para comunicarle que rctira del.conocimiento de ésta
el proyecto de Código de Aguas, fundado m que algunas enüdades
particulare han hecho obs€rvacioriee a ese proyecb. / I¡ Comisión de
Coñstih¡cióD Legislación y Justicia, que estaba dedicada con el rnayor
interésaleshrdio de €3e babap,siempr€luaFndklocualquieraobservación,
cdtica o mmienda que se Ie haya iruinuado sobfe algunas de las materias
rcmetidas a su conocimiento. Si el Proyecto de Código de Aguas merec€
todavla alguna reüsió& no obstante los largos y pacimbs €Éh¡dios de sü9
Cornisio¡res Revisoras, los inEresados en aquellas ¡nodificaciones han
tenido abieÉ¡s las puertas de la C-omisión de Legislación para llegar hasta
ella, m vez de seguir el procedimimb poco adecuado que han elegido, /
Sin entrar a discuti¡ si el Eiruüvo tiene o no derecho para retirar un
proyecb ya,entsegado al Congreso, cabe hacer notar que este retiro
constih¡ye una actitud inconveniente resp€cto de la Cámara y de su

^Balerh (^.87r, p. 6m.
eReploducido qr gol.lór (¡. El), págs. 6n a ñ4.

ordinad4 p. 1261.
*Boleatu(¡. ,,p,1,269.
q 

'r/¡'t 
ht (i. 93\, p. 1.267 -1.26¡'

1&i
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Comisión de Legislación y Justicia. / Algunos miembros de dicha Com!
sión, penehados de la necesidad de dar al país una codificación sistemática
del régimen de aguas, no aceptan la situación creada por el Ejecutivo y
creen que es su deber continuar la obra de estudio empezada, por lo cual
han resuelto hacer suyo el Proyecto de Código de Aguas enüado anterior-
mente por el Presidente de la República, presentando al efecto como
moción propia de los diputados infrascritos, el texto de aquel proyecto y de
su ley aprobatoria, que se dan por expresamente reproducida en esta
moción. - Carlos Estévez G. - Rafael Moreno. - Femando Durán. - Pedro
Poklepovic. - Pedro Opaso Cousiño. - Francisco J. Labbé. - Manuel Cabe'
zón. - Pedro Castelblanco.)

De este modo, el proyecto reingresa nuevarrente a tramitación parla-
mentaria. Nótese que enhe los firmantes de la moción se encuentra Rafael
Moreno, quien -como sahmos- es el verdadero redactor del proyecto
inicial de 1927, y coautor de los proyectos posteriores d e 1928,1930 y 1,936.

d) Informe de la Comisión de Constitucion, kgislación y lusticia. El30 de
agosto de 1937 la Comisión de Constituciór! Legislación y fusticia de la
Cámara de Dputados informa favorablemente el proyecto%, Señala el In-
forme que €ste proyecto, desde la moción primitiva que lo originó,
preentada en 1927 a esta Honorable Cámara por el diputado don Rafael
Moreno Echavarría, ha sido obieto de los más sosüenidos y conrientes
estudios de varias Comisiones Revisoras, que durante diez años le dedica-
ron Paciente y señalada atención"ez. Dice a continuación que "en Chile no
existe una legislación especial sobre las aguas, sino una mmpleiidad de
disposiciones, legales unas y reglamentarias otrat que se han dictado
separadamente con el correr de los tiempos para saüsfacer determinadas
necesidades que se iban presentando, pero, que por la misma razón, *
alejaban más y más de la unidad y armonía propia de toda legislación
especial>s,

Luego de exponer sintéticamente la legislación de aguas ügente y sus
defectos, concluye el informe: <paso el peíodo de Ia experimentación y se
ha entrado al de la codificación"e. El lnforme, preüo análisis de cada una
de las materias del proyecto, precisa qrrc <se mantiene el principio de los ar-
tículos 595 y 596 del üdigo Civil, instituyaúo a la Nación, pr regla genoal,
como dueño de todas las aglas,tm. Se refiere, asimismo, a la novedad dogmá-
tica, esto es, al derecho real que se Ie concede a los particulares, y resaltando
una vez más la novedad de dicho concepto, señala el Inforrrre qwesele define

* Cf¡. C¡áma¡a de Diputad6, Boletln de Sesíol¡¿s (Santiago 1937), Tomo III.53a.sesión
ordtnar\a, p.2.571 a2.580. Moreno integ¡aba hasta 1937 dicha Comisión, por lo que debió
pa¡ticipar activamente en este Informe.

e Boletln (^,c)6), p.2.577.
x Bolet{n (^. 96\, p.2.577.
e Boletlí 6.96), p.2.572.
1ú Boletí,t (n.96\,p.2.572, Nótese como se habla de Ia "Nación" y no del "Estado".
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con et nornbre de <apr@echnmiefltoD ,101 y a ou.os aspecto+ siguiendo de cerca
el texto del Mensaje del Presidente, enriqueciéndolot@. En fin, luego de
analizarse en el Informe todos y cada uno de los aspectos del proyecto,
propone su aprobacióry iunto a las numerosas nrodificaciones que postula.

e) Discusión gmeral y aprobación del prqyecfo. En la 56a. sesión ordinaria
de la Címara de Diputados, de 30 de agosto de 1932 se inició la dirusión
general del proyecto sobre Código de Aguast@, la que se prolongó hasta el
día 8 de septiembre del mismo año. La discusión general se realizó en cinco
sesiones: en la 56a., de 30 de agosto de 1937, en que se iniciótq, 59a., de 3l
de agosto de 19376, 65a., de 6 de septiembre de 1937t6, 67a., de 7 de xy
tiembre de 193V4, y,72a., de 8 de septiembre de 19376. Durante este
debate se produjeron inter€santes intercambios de opiniones, pero indu-
dablemente la presencia de Rafael Moreno en tal discusión eleva en gran
medida su nivel, y, al mismo tiempo el proyecto encuentra en él un férreo
defensor de sus ideas básicas.

Ia discusión general del proyecto s€ inicia con una larga exposición del
autorró, en que aporta nuevos e importantes antecedenteC. Se refiere
Moreno a la necesidad de la codificación de las aguas, a la legislación
dispersa que comenzó a dictarse luego de la Independencia. a las tentativas
anteriores para codificar el derecho deaguas, precisando que "los obpüvos
que sigue este proyecto de ley pueden resumirse en los siguientes: 1)
codificar lo actual; 2) modificarlo en todo lo que la experiencia indica; y 3)
completarlo en todos los vacíos que señala la aplicación de aquellas
disposiciones>rt0. Luego de definir al proyecto como <un Código genuina-
mente chileno, propio para nuestro país", agrupa sus disposiciones en tres
categoías: substantivas, procesales y administrativas. Segrin Moreno "lasprimeras establecen los derechos y obligaciones sobre las aguas; las segundas
indican la relación que deben observarse en la constitución, mutación, goce
y serücio de las aguas; y las últimas, las administraüvas, señalan las
diversas autoridades u oficinas del país que deben intervenir en todasestas
materias substantivas y procesales>rrr. En seguida expone Moreno las

út Boletln (n 96r, p.2.572.
ro'? La explicación es además simple: en todos estos docu¡nentos se reronoce la pluma

de Rafael More¡o Echavarría.
tor Cfr. Cámara de Diputados, Boletlñ de ion¿s (Santiago, 1937), Tomo lll, 56a. sesión

otdinaría, p. 2.674 .
tu Bolet(t (n. 7ü3), p . 2.O4 a 2.65.
tG Boletln 6. 103), p.2.75a a2.769
16Cfr., Ciámara de Diputados, Boleth de Ses¡irres (Santiago 1937), Tomo IV, p. 2.970 a

2.979
ro Bot¿tfr¡ (¡. 106), p.3.m7 a 3.m8
18 Boletln (Í.l0É),p.3.151 a 3.165
w Boletln (n. 10or, p. 2.674 a 2.65 y 2.758 a 2.76't.
tto Boletf (n. 703\, P.2.676.
ttt Boletln (r'\. 'lü3), p. 2.676.
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principale ideas que inciden en cada una de las materias de que trata el
proyecto de Código de Aguas, lo que ya hemos revisado supra.

Intervino luego el dipuAdo Benpmín Claro Velaroll, quien, a pesar de
considerar al proyecto como "el primer ensayo serio que se hace en el país
para codificar la materia" y "encontrándole ¡nuchos méritos), estima que
<carec€ él de la macicez, de la solidez que yo quisiera ver en el Código de
Aguas; carece de la columna vertebral, de la nitidez doctrinaria que debe
inspirar al Código que queremos dictaDrr3. Critica variados aspectos de
tecnica legislativa, como el caso de disposiciones vigentes sobre la materia
de aguas que quedan al margen del proyecto; otros casos de duplicídad de
vigencia de las mismas disposiciones en otros Códigos; casos de disposi-
ciones muy reglamentarias que considera impropias de un Código que
deb€ contener (las grandes líneas"; en fin, casos de disposiciones propias
del Código Civil, que debieron excluirse, como la accesión. En cuanto a
aspectos de fondo, precisa Claro que <la legislación vigente contiene, s€ñor
Presidente, ciertos principios básicos que no es posible abandonar y que si
bien es cierto el proyecto respeta, no lo hace en toda la amplitud que era de
desear. Son principios cuya aplicación práctica de nuís de ochenta años ha
ido desnaturalizando. Correspondeía a este proyecto restablecerlos en
toda su integridad, volüendo el uso de las aguas a las normas que fiió el
Código Civil. / Se ofrece pues al Congreso la oportunidad de hacerlo y
corrigiendo este proyecto en lo que fuere necesario, dar estricta aplicación
a las normas que consignó el señor Bello. / Don Andrés Bello, a ese sabio
a quien nunca podremos agradecerle suficientemente la obra que hizo,
comprendió, en toda su magnitud, la importancia que para el país tenía el
agua, y consagró en el artículo 595 una disposición que es la piedra
fundamental de todo nuestro régimen de aguas { . . . ). Es indispensable que
este Código de Aguas tome como espina dorsal el artículo 595 y lo lleve a
su aplicación total, tal como lo concibió don Andrés Bello"rra, expl.cando
luego el sistema básico del Código Ciül en relación a las aguas, cerrando
una intervención que, como la de Moreno, fue aplaudida por la Cámara.

El proyecto se aprueba en general luego de largos debatesns. Además se

atendió unas observaciones del Minisho de Salubridadtl6, y emiüó la Co-
misióndeConstituciór¡ Legislación y Justicia un nuevo informe atendiendo
las indicaciones formuladas en la dirusión generallT. El proyecto, puesto
nuevamente en debate, fue aprobado definitivamente por la Cámara de

trz Boleun <r.'lB, , p.2,767-2.769. (Jar o f'ue profesor de Derecho civil en la Universidad
de Chile.

fi Bole¡{x (¡.lco',, p.2.7&.
rf' El texto vigente a la época del a.tículo 595 del código Civil es 

"¡os 
rlos y to¿las las aguas

qte cofrat por cauces natuÍabs, so bimes acío ales de uso público,,
113 Bolet(f (n.106) p. 3.165.
rf 6 CfunaÍa de Diputad6, Bolelln de S€síot€s (Santiago 1937-1938), Tomo I, la. sesión

ext¡aordina¡ia de 22 de ¡ovienbre de l93Z p. 66-67.
lr7cfr. Cáma¡a de Diptlados, Boletffl de Sesior¡es (Santiago 1938), Tomo ll, 53a. Sesión

Ordinaria, p,2-,148 a 2.459.
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Diputados, dándose así por terminada la dirusión del mismo el día 24 de
agosto de 1938118.

2. En el Smado (1938-1945). El proyecto fue aprobado en el Senado, con
modificaciones, el 21 de agosto de 1945, esto es, siete años después de su
rngreso.

. 3) IWm del frWecfo. El proyecto de Código de Aguas ingreso at Senado
el 29 de agosto de 1938 en que se da cumta del oTicio de-la Cámara de
Diputados adjuntándololle. El mismo día el Senado recibió de la misma
Cámara el siguiente oficio: (santiago, 25 de agosto de 193g. / La Cámara
de Dputados, en Sesiónde fecha dé ayer, y de acuerdo con el inciso 2odel
lÍcul9 1.18 qe s.u Reglamento Interior, ha tenido a bien designar al señor
diputado don Rafael Moreno para que concurra ante el Honoraile Senado a
sostener el proyecto de ley que aprueba un Código de Aguas (...)rr20.

b) lnforme de laComrs¡rín. Con fecha 3 dejulio de 1940 informa el proyecto
19 gódigo de Aguas la Comisión de Constitución, t€gislación yfustiba,r.
Dcha Comisión, guiada del propósit¡o de precisar-más el jisbma que
contemplaba el proyecto de Código, acordó modificar algunas de éus
disposiciones, pero, en general, aprueba la parte medularlel proyecto
aprobado en la Cámara de Diputados.

, -c)Discusión 
y aprobación del proyecto. Se inició la discusión general el día

6 de agosto de 19401u, con una brillante exposición de Ri?ael Moreno
Echavaríara, como diputado informante, quien, adenuis de relatar algu_
nos trazos de la historia de esta codificación, explicó el proyecto, paso a
pasor2a. El proyecüo se discutió durante la sesión én que inteóino Moreno
y en otrasrE, en las que se trató solo aspectos de detaile, sin dirutir temas
de fondo. Luego, con üodas las indicaciones formuladas, pasó nuevamente
en estudio a la Comisión de Constitución, Legislación y |usticiar26.

ttr Boletlfl (^.11n, p.2.459. El texto de codigo aprobado por la Cáma¡a de Dputado6
se pu^blicó como: P¡rryecto de Código ¡le Aguas (Sa¡tiago, Imp¡inta el Impa¡cial, 19iE).

fro Cfr. Cáma¡a de Sen adotes, Boletfn de Sesbnes iSantiágo t938), Tómo II, 60a. sesión
ordina¡ia, p. 1.796 y siguie¡tes.

1aBoletlfl (^.179r, p. L 795. Enfasis ag¡egado.
r'?! Cfr. Cárha¡a de Sen ador6, Bolettn de Sesíon¿s (Santiago 1940), To¡no I, 23a. sesión

oÁtnana, pá9.7(A a773.
taBobtln (^.721\,Toño lL p. 1.315.
1a Boletln l^. 722r, p. 'L 315 a I .326.
t! El Senado ¡nandó a publica¡ ínteg¡ame¡te la (interesante disertación de Moreno

Echavarrfa.. Vid. Bofetln l^.122r, p.1231.
t,a Boleth l^..122),p..l.636;p.1.718: Botettn (n l2t ), Tomo III, p. 1.956 a 1.962 v p.2.010.
fb Cáma¡a de Senadores, Bolettu ¡le Sesbnes (Santiago l94t ); Tomo l, 9a. selión ordi_

^aria, 
p. O1.
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Luego de un segundo informe de la Comisión de Constitución, Legis-
lación y Justicia, despachado recién con fecha 30 de mayo de 19451¿, y de
una nueva y breve discusión, fue aprobado con algunas modificaciones el
proyecto de Código de Aguas, el 2l de agosto de 1945118.

3. Trámita frula m ambas cámaras (19¿15-1,947). El28 de agosto de 1945
vuelve el Código de Aguas a la Cámara de Diputados con un oficio del
Senado comunicando la aprobación del proyecto, salvo algunas modif!
caciones que proponel2e. L¿ Cámara estudió nuevamente el proyecto y lo
sometió a discusión¡s. Fue obieto del correspondiente informe de la
Comisión de Constitución, Legisiación y Justici;r3' . Curiosarnente, a peti-
ción de varios diputados, s€ invitó a Rafel Moreno Echavarría tanto a la
discusión corrro a la elaboración del informe señalado. Moreno a estas
alturas ya no era diputado, pero poseía lna gtan auctoritas como autor del
proyecto. l¿s observaciones del Senado, salvo dos, fueron aprobadas por
la Cámara de Dputados, con fecha 30 de iulio de'194V32. Este pronun-
ciamiento se comunica al Senadols, el que en definitiva decide no insistir
en tal diferencia de opiniónts, que, en verdad, era sobre un detalle sin
mayor importancia. Así, el Senado devuelve a la Cámara de origen el
proyecto aprobadors, que sería enviado posteriormente al Presidente de la
República el mismo año 1947.

4. Veto del kaidente de la Repúblicn {'f947-1948). El P¡esidente de la Re.
pública vetó, en variados aspectos miís bien técnicos, el proyectols, ob-
servaciones que fueron aprobadas tanto en la Cámara de üputadost37, como
en el Senadors. Así se pone término a la tramitación parlamentaria del
primer texto de Código de Aguas que parecía ser definitivo, pues se
promulgó y publicó por el Ejecutivo a través de la [,ey Na 8.944, en el )iario
Oficial de 11 de febrero de 1948. No obstante, aún le esperan nuevas
dificultades al Código de Aguas.

rzCráma¡a de Senadorer, Bolettu de Sesíones (Santiago 1945), Tomo I, 3a. sesión ordina-
ria, p. 244 a 256.

ta BolelÍfl (n. 12n, Toño ll, p.1.287 
^ 

1.352. I,a, aprobación del ployecto consta en esta
r¡ltima Égina.tpClr. Gánara de Dputados, Boleth de Sesíat¿s (Santiago 1945), Tomo Il, 52a. sesión
otdt atia, p.2.478 a 2.87.

rrcáma¡a de Dputados, Boletln de Sesíones (Santiago 194ó), Tomo I, p. 131 y ss.

'3rBol¿rft (n. 130), Tomo ll, p.80ó a 812.
r"Crímara de Dputados, Bolet{n de Sesíofies (Santiago t 947), Tomo t, páA.1.163.
f33 Cámara de S€nadotÉ, Boletln de Scsio es (Sa¡tiago 1947), Toño ll, en s€sión ordi-

ñaria, pá9. 1.230.
ta Bolettn (^. 133r, p-'1.424.
t* Boleth (n 133t,p.1.6ü7.
f*Cf¡. Cámara de Dipntados, Boletln de iot¿s (Sanüago 1947-19,11]), Tomo I, sesión

exEao¡dinaria, p. 63,
te Boletht (^.136r,Tomo Il p. 1.288.
lase ado, Boletln de Sesiry¡es (Santiago, 1947-19¡18), sesión extraordinaria, p. 964.
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,5. lotenica y dtfuultada posteriora (1948-1951). A ¡aiz de la publicación
de la I¿y Ne 8.9¡14, en el üario Oficial de 11 de febrero de 1948, aprobatoria
del Código de Aguas, segrin la cuat éste comenzaría a regir ciento veinte
días despues de tal publicaciónts, se originó una intensa crítica.

Enhe los oíticos destiícase Carlos Aldur¡ate Errázuriz, quiena través de
publicaciones sucesivas enEI Meranrb de Santiagot{, inició una polémica
en torno a los temas de las comunidades de agua, de los derechos de agua,
y de las Juntas de Vigilancias. Segrin é1, con el Código de Aguas, <es
evidente que se han dado serias "estocadas" al derecho de propiedad sobre
las aguas", criticando severamente el conceptro de "derecho dó aprovecha-
miento), inFoducido al ordenamiento iuídico por el nuevo Códigq pues
a su iuicio "no se mmprende para qué se introduce esa novedad de irear
un¡uevo derecho real y de denominar aprovechamiento lo que durante
siglos ha sido dominio liso y llano. El cambio se presta a confusión y echa
sombras sobre la propiedad del agua"r¡t.

Rafael Moreno Echavarría, en sucesivas publicaciones en el mismo
diariora2, antes de contestar dichas observaciones, ofreció un detallado
recuento de la génesis del Código de Aguas, precisando: <se ha logrado
obtener la unidad y codificación en materia de aguas. A los críticós les
resulta ahora muy fácil su tarea',rs. En cuanto al derecho de aprovecha-
miento, criticado por Aldunate, señala: n¿Por qué se dmominá ,,aprove-

chamiento" al derecho real de uso y gocede las aguasde dominio nacional?
Porque, aparte de constituir, como lo indica su nombre, la facultad de
aprovechar aguas aFnas, es el término jurídico usado por las legislaciones
y batadistas sobre aguas"l{.

También interüno públicamente la Confederación de Canalistas de
Chile, consti¡¡ida ese miimo año a raíz de la publicación del Código de
Aguas- En una declaración publicada en EI Mercurio de Santiago, el l1 de
junio de 1948, señala que <se ha visto (...) que el nuevo Códigó de Aguas
necesita de inmediato reformas sustanciales,, y que (s€ría largo enumerar
todas las disposiciones que, a juicio de la Confederación de Gnalistag va
a ser necesario derogar o modificar en el nuevo Código), y que <éstos han
sido los principales motivos ¡rara organizar la Confederación de C_analistas
de Chile"16.

rY Vid. artículo final de la Ley No 8.9,14, en Reco píIa.;óí de Leyes, Tomo 35, p. 200.
)oVéase ALDUN^T€ ERRRÁzu¡¡¿ Carlot D¿ las aoñunidades de aguas; el mismo, I-os de_

rechos de aguds s¿gún eI aro código; y, el mismo, De lds luntas de Vigilar¡¿rb, artículos re-
ptodttodos ínfra, Fuent¿s, doc. N% 2, 3 y 4 respectivamente.

ur ALDUN^TE, Lrs d¿le¿t¡os (n. 140).
t'¿ Véase MoRENo EcHAvaRRfa, Rafael, ¿rs ots¿rud cbíes at Código de Agu¿s; el mismo, ¿rs

detechos.de aguas seglx el tueoo Código; y, el rñísrr,o,lt ley de astxiecioies de cdfialislas y el
Códígo-de Agüas, attíclrlos reproducidoe inlra, Fr¿rt¿s, doc. N$ t 6 y Z ¡espectivammte.

f.3MoRENq ¿rs orse¡¡¡rcíones (^. 142r, trabajo que también cito s¡rfrr, h. 55.
ruMoRENo, IAs ¡lerechos de dguas (^. 142r,
Isco¡federación de Canalístas de Chile, Al eú¡at efl oigencía eI Códígo de Atl!¿as, re_

ptodtt(ldo iífra, Fu¿nt¿s, doc. Na 8.
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Como efecto de toda esta polémica, después de haber enhado en
vigencia tal Código, en una forma curiosa y con notorio efecto retroactivo,
la Ley Ne 8.978, publicada en el Dario Oficial de 19 de agosto de 1949,
suspendió la ügencia del Código de Aguas a contar del 11 de junio de tal
año, fecha en que s€ cumplían 199 días desde la primera publicación. De
acuerdo a esta ley, el Código de Aguas comenzaría a regir él lo de enero de
1949, y entretanto <continuarán en vigor, y durante la suspensión de los
textos mencionadot todas las leyes, reglamentos, ordenanzat decretos y
demás disposiciones relacionadas con aguas que regían hasta el 1 1 de junio
de 1948". Pero esta primera suspensión luego s€ía sucesivamente pro-
rfogada, hasta llegar al año 1950, por las leyes Ne9.288 de 19481s, Ne9.394
de 1949t¡7y Na 9.575 de 1950t4. Aún más, a través de la Ley Np 9.89614e, se
introducen nurnerosas modificaciones al texto del Código de Aguas
primiüvariente aprobado. Pero aquí no terminarían estas vicisitudes, y el
texto definitivo del Código de Aguas sería fijado en ürtud de la Ley Ne
9.909 de 1951rs, (que fiia el texto definitivo del Código de Aguas>, junto
con modificar una serie de leyes relacionadas con el régimen de las aguas.
En otras palabrat a través de eta lcy Na 9.909 se fiii, se codificó, por
primera vez, en forma completa y sistemática el derecho de aguas en Chile,
y m su virtud se aprobó el definitivo primer Código de Aguas que tuvo
vigencia en Chile.

V. EPiLoco

No obstante que este traba¡) cubre solo la historia prelegislativa del
<primen Código de Aguas que rigió en Chile, ncncionaré los procesos de
fiiación poseriorespues conüenenantecedentes prel€islativosde interésrsl.

a) La LeyNe 16.ó40, de 1962 sobre Reforma Agraria, produi: profundos
cambios al Código de Aguas de 1951, y su historia prelegislativa se
encuentra en los Darios de Sesiones de las cámaras respectivas, y en otras
sedesrt. En ürtud de esta ley se aprobó un <segundo> Código de Aguas
para Chile, diferente del anterior en muchos aspectos.

t'6 Diatio Olicial , 3l de diciembr'e de l9¡lll. Vid , Recopildción, Tomo 36, p. 221
t'7 Dhtio Oficial, 17 de septi€mbre de 1949.
t8 Diatb OÍicial,3 de r arzo de 1950.
t0 D¡atu Oficial ,28 de marzo de 1951.
ts Diarb Oficial , 28 de mayo de I 951 .
f5r Mayores antecedentes Vid. en VERGAR^, Contríbucíón I kr. 7r,
rs'Cfr., además, un volumen espedal (sin fecha, pero empaetado) preparado por la

Biblioteca del Congreso Nácional, e¡ donde constan, sefra¡ados de cad a Bolet{fi .le Sesio es,
todos 106 án tecedentes de lá t¡amitación pa¡lamenta¡la de la Ley No 'l ó.640, sobre Reforma
Agraria. En ohás palabrás, ahí consta toda -o, casi toda- la historia de esta ley, que, como
saberño6, enhe otras materias, se ¡efie¡e a las aguas.
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b) La modificaciónconstitucional de 1lbZ (que posibilitó la dictaciónde
la kyN! 16.640)ts los textos constitucionales de 1976 (Acta Constitucional
ne 3)ts y la Constitución de 1980 incorporaron textos nuevos relativos a las
aguas, y que deben ser analizados en las fuentes respectivasl$.

c) El Decreto Ley Ne 2.ffi3 de 7979, qle "modifica y complementa Acta
Consütucional No3;yestablecenormassobrederechosdeaprov€chamiento
de aguas y facultades para el establecimiento del Régimen General de las
Aguas>, es capital para la comprensión de las nuevas ideas que regirán a
la materia de aguas en lo sucesivo. Respecto de él hay una brevísima
historia prelegislaüvals.

d) En fin, respecto del (terceD Código de Aguas de Chile, hoy vigente,
como se sabe, fuedictado por el Presidentedela República, en ürhrd de la
delegrción legislativa contenida en el artículo 2e del Decreto Ley Ne 2.603
de 1979, prorrogada por los decretos leyes Na 3.337 y No 3.549 ambos de
1 980. Fue fijado el actual Código de Aguas a través del Decreto con Fuerza
de Ley Na 1.122, de 1981, sobre el cual no se ha editado en forma oficial su
historia prelegislativa.

Recibido: 3.XIL1991
Aprobado: 20.XII.191

É3La Ley Na 16.615 de 196¿ de Refolma Constitucional, que modifica el artículo l0 No
l0 de la Co¡stitución, agregó el siguiente inciso 6p a tal disposició^: (Ia ley Wdró resennr
il doñinio nacional ¡le u..o público lo¡las las ag as exkte tes eí el tertilorb naci<mal y expropiar,

Wro incorryarlas a ¡licho ilomiíío,Ias que sean de popíedad patticular".
g El a¡tíd¡lo 10 No 16 i¡ciso li¡al del Acta Constitucional No 3 anunci6'. <ufl Estalulo

esrycidl reguldtó lodo lo coficemíe e (...) al .lominb ¡le kts atuas". Nótese que se ¡efiere al
domi¡io "delas aguas".la historia prelegislativa de esta Actadebe revisarse en 106 Ar¡¿l¿s
del Dec¡eto Ley No 1.552, d,e 1976.

r$ En cuanto a la Constitución de 1980, véase: Aclas Oficiales de Ia Cotnisiótr Coislítuyente
(Sántiago, 1976, Cendarmería de Chile) sesiones 18a., pá9. 16 y siguientes; 182a., 183á. y
184a., dedicadas a estudiar el terna de la "propiedad de las aguas". Estas sesiones se
transcriben, ahora, en la Reoista .le Dere.ho ¡le Minas y Aguas, | (Copiapó, 1990), sección

"Documentos". 
Véase, también. el tr¡foln¡¿ de dicha Comisión, en la párte dedicada á lás

aguas (análisis del que sería artículo 19 na24 inciso final de la Constitución), publicado en
la Re?,ista Chilan de Derccho, Ylll,1-611981\. El artíc1¡lo l9 Na 24 inciso fi¡al de la Consti-
tución vigent€ establece que (¡os d¿l¿¿áos d¿ los Wrticulares sobre las aguas, reconocídos o
coístílui¡los et1 conformidad a la ley, otorgarán a sus lilulares Ia propbdad sobte ellos,.

ts Este cuerpo legal suprime la ¡eferencia al dominio <de las aguas" que había
efectuado el Acta Constitucio¡al No 3. Vid. supra, n. 154. Véase además Secretaría de
Legislación, Tnnscripciofles ! A tecedentes,Tomo 16Z folios 1-356,1o pertinente, en folios
29 a 47. Este volumen se encuent¡a en la Biblioteca del Congreso NacionáI.

191
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FUENTES *

1

CÁv¡r¡ o¡ Dpur¡oos
SEslóN 1A. EXTRAoRDI.¡ARIA DE 17 DE ocruBRE DE 1876

PrsstonrcIl oEL SñoR CoNcHA Y ToRo

(...) El señor Pr¿s¡'de¡¡l¿. El honorable diputado por Caupolicán tiene la
palabra, que la había pedido ántes de la orden del día.

El señor Prado (don Santiago) - Decía, señor, que he üsto un decreto por
el cual se nombra presidente de la comision reüsora del proyecto de
Código Rural al señor don José Victorino Lastarria, con el objeto de aliviar
los habai)s de esa comisión y poder pres€ntar cuanto antes el proyecto a
la aprobación del Congreso. Me parecq señor, pelig¡oso esta precipitación
con que se quiere confeccionar este Código, él abraza materias muy graves,
de difícil y compromitente resolucióry y no me par€ce conveniente que se
lleve a vapor su redacción. Creo, al contrario, que debe procederse con
mucho estudio,conlargasmeditacionessobrecadaunadesusdisposiciones
y despues de oír, si es posible, la opinión de todos los que tengan interés o
cónocimientos en el asunto. Al efecto, yo me permitiría indicar al señor
Ministro de |usticia la conveniencia de que someüera el Código al examen
de la Sociedad de Agricultura, para que informara sobre los defectos que
le enconhara y propusiera las enmiendas que, a su juicio, necesitara.
También sería muy útil que se le diera al proyecto la mayor publicidad
posible, para que sea conocido por todo el público y para que los inter -'sados
o conocedores hagan por la prensa o por cualquier otro medio las obser-
vaciones que el proyecto les sujiera.

Es indispensable hacerlo así, señor, porque sería muy conveniente que
el proyecto viniera al Congreso apoyado por la opinión pública, no sólo por
unas cuantas firmas, por respetables que ellas sean. Así se hizo con el
Có'digo Civil y ¿por qué no se haría lo mismo con éste? No se arguya que
el proyecto va a s€r sometido a la consideracion del Congreso/ porque en
realidad no podrá hacer nada, a no ser que se convierta en una academia
y no se oorpe de otra cosa por algunos años.

Espero que el señor Ministro de fusticia accederá a las indicaciones que
he hecho.

' Los docuñentosque edíto enconEábanseen la biblioteca de Ciro Vergara Duplaquet.
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El señor AmunÁtegui (Ministro de Justicia) - Mi Honorable colega, el
señor Ministro del Interior, a p€sar de sus numerosas oqrpaciones, consin-
tió en hacerse cargo de esta nueva tarea, con el obieto realmente, de activar
la redacción del Código Rural;pero no para llevar la obra avapor, como ha
supuesto el s€ñordiputado, sino para queno se la deje dormir, para que se
haga algo, se eshrdie, s€ medite, se trabail con perseverancia en ella.

Me parece, señor, que el autor del proyecto en examen reúne las
condiciones necesarías que se necesitan para desempeñar este cargo gra-
tuito, debo advertirlo, de presidente de la comision reüsora, porque tiene
conocimientos especiales sobre la materia y está interesado en activar las
di rusiones y empeñado en que la obra quede al fin suficientemente bien
concebida.

Me parece, pues, que el s€ñor diputado debe desechar todo temor: el
proyecto tiene el único propósito de impedir que este habajo del Código
Rural quede paralizado.

En cuanto a la indicación que ha hecho el señor diputado, la acepto
gustoso, porque sirve a los deseos del Gobierno. Enviaré a la Sociedad de
Agricultura el número suficiente de eiemplares del proyecto de Código
Rural para que lo estudie y haga a lacomisión reviso¡a las indicacionesque
tenga a bien. Tendré ademas a disposicion de las personas amantes de esta
clase de trabaios algunos eiemplares.

El señor Prado - No acepto en la exposición que precede del señor
Ministro aquello deque sea infundado el temor a que antes me he referido.

Por regla general, no es convenientenombrarpresidentede una comisión
revisora de un proyecto de Código al mismo autor de es€ proyecto; mucho
menos en el caso actual del proyecto del Código Rural, si se torna en c\¡enta
la elevada posicion en ciencia y en lehas que ocupa el autor, y más aún si

se agrega que es al mismo tiempo todo un Ministro del fnterior. ¿Quién
tendria suficiente libertad para decir a tan elevado personaie: es mala o no
conüene esta o aquella disposición del proyecto? Asíes que sostengo que
ese nombramiento no ha sido acertado. I ahora que el señor Ministro del
Interior ha llegado, voy a hacer presentes otros moüvos que me asisten

Para mantener e9 oPinión.

Primeramente se nombró una comision fedactora de un proyecto de
Código Rural, en la que el señor don José Victorino l:starria figuraba con
el doble carácter de miembro y de secretario especialmente encargado de
redactar los trabajos con arreglo a los acuerdos de la comision.

El secretario abrígaba la opinión deque entre nosotros no habia materia,
no diremos, para un Código Rural, pero ni aun siquiera para una lei,

't93
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bastando tan solo que se promulgasen ordenanzas sobre determinadas
riaterias. l.a comision redactora creia todo lo contrario. Fué de parecer que
tomando como punto de parüda nuestro Código Civil, se hicieran ios
estudios m el sentido de modifica¡ las disposiciones de aquel Código que
fuesen cont¡a¡ias al interes de la agricultura en los casos especiales referente
a ello; eiplanar las disposiciones del mismo Código que no aparecen
suficimüemente desarrolladas con relacion a ese inteÉs e introducii dispo-
siciones nuevas en los casos en que el Código Civil nada ha dicho. Tal fué
el camino que la comision redactora acordó seguir en su trabair.

El señor secretario abandonó de repente sus ideas, y presentó el
proyecto de Código Rural de su propia cuenta como un trabaio propio, que
lo esdela comision. Mas adelanteS.E. el Presidente de la República, en su
discurso de apertura dice que pronto la comisión se va a ocupar de la
revision del proyecto de Codigo Rural. Posteriormente se nombró una
verdadera comision revisora de ese proyecto, y en seguida presidente a su
autor. Deaquí es que no considero oportuno es€ nombramiento. Esdificil
conciliar la libertad de discusión y exarien teniendo por presidente en la
comision al mismo autor del proyecto.

Además, ese trabaF propio y exclusivo del señor secretario de la
prirnera comisión de la encargada de redactar el proyecto de Código Rural,
no es conforme a las ideas de aquella comision.

En este senüdo es que me propongo llamar también la atención del
señor Ministro de rusticia.

El {ran Amumátegui (Ministro de fusticia) - El temor que acaba de
rrañfestar el Honorable diputado por Caupolicán me parece con tpleta-
mente quirÉrico. Ninguna persona puede agraviars€ por que se haga
observaciones respecto de sus conocimiento científicos o literarios. Estoy
cierto que mi Honorable colega, el señor Minisho del Interior, leps de
ofenderse, recibirá con benevolencia y gratitud todas las observaciones
sensatas que se hagan al proyecto de Código Rural, puesto que lo que
persigue es el mepr acierto.

El Honorable diputado por Caupolicán dice que quién s€ atreverá a
hacer observaciones a un Ministro del Interior. Todos los miembros de la
comision, muchos de ellos miembros de esta Cámara. Y lo que sucede en
la Cámara y en todas partes, manifiesta que no hay mucho reparo en hacer
observaciones a todos los Ministros. I,o mismo sucede en la comisión.

Por lo tanto, concluyo como había principiado, diciendo que los temores
del Honorable diputado por Caupolicán son completamente quiméricos.
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El *ítor lastaftia (Ministro del Interior, que se había incorporado poco
ántes a la Sala) - Renunciaré entonces, señor, a la presidencia de la comision
reüsora.

El seltn¡ Praidente - Terminado el incidente.

2

Cerlos Ar-ouN,lre ERRrizuRrz:
D¡ ns Cout¡¡no¡oes DE AcuAs

El Mercu¡io (Sántiago), 20 de mayo de t 9,18

Bai: este epígrafe el nuevo Código de Aguas ha agrupado 21 artículos
que reemplazan a los del Lib. III Tt. XI del Código de Procedimiento Civil
sobre juicios de disnibución de aguas, en cuanto a cauces artificiales se
refiere.

Se manüene la idea de fondo del Código de Procedimiento, de atribuir
a las Juntas o reuniones de los comuneros legalmente verificadas, la
facultad de adoptar, por mayorías, acuerdos obligatorios para todos los
miembros de la comunidad; pero hay una innovación trascendental que
intfoduce el inciso final del Art. 118 del nuevo Código.

Se$in este inciso las Juntas de comuneros pueden tomar, con la
concurrencia de los dos terciot acuerdos obligatorios sobre "cualquiera
medida> no contemplada en la ley. El Código de Procedimiento exigía para
ello la concurrencia de todos los interesados o la aquiescencia de los no
concurrentet o sea, acuerdo unánime.

Ia innovación nos parece antiiuídica e improcedente: lo primero
porque la sala, en que se manifiesta por determinada mayoría de votos la
voluntad común, sólo debe tenerexistencia legal para materias relacionadas
con la conservación y aprovechamientro del cauce y de sus aguas, rnas no
para resolver sobre materias extrañas de cualquiera índole. Por ejemplo,
cuestiones de dominio o de disposicióry están fuera de la reglamentación
de que se hata y no podrí.an ser obieto de acuerdos por mayoría: se
requeriría para ellas, la unanimidad.

Nos parece imprudente dar carta blanca a una mayoría de dos tercios
para <otras medidas>, sin indicación ni limitación alguna. Esto no pasa en
ninguna sociedad, porque siempre existe la limitación que impone el
obieto social. Medidas que salen de ese obFto son nulas de nulidad
absoluta.

El mismo error que venimos impugnando aparece en el Art. 127 sobre
la Administración de la Comunidad, en el cual, después de ceñir las
facultadesdel administradora finesdeconservaciónydishibucióry agrega
<<Para todos los acbos que salgan de esbos límites necesita la autorización de
la Junta>. Debió decir: (De todos los comunerosr. ta Junta no puede
v.ílidamente dar poder para materias aienas al objeto común, que, rep€ti-
mos, es solo de goce y conservación.
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El Código de Procedimiento Civil prescribe que las Juntas se celebrarán
previa citación del fuez y ante el Juez. En la reunión hacen valer los
interesados los títulos o antecedentes que sirvan para establecer sus
derechos; y si no hubiere acuerdo al respecto resuelve <el Juez" si¡ ¡¡¿g
trámite. Y si no se reúne la mayoría requerida para las medidas sobre
distribución, elige (el tribunal> entre las que hubieren obtenido rnayorías
más altas. Por tanto, se ve que todo pasa ante "el Juez) y que el juez hene
una necesaria y decisiva intervención en todo, y es natural que así sea,
porque se trata de actos de gran trascendencia, destinados a fiiar un orden
posesorio en las aguascomunes, orden que se mantiene ybeneficia a unos
y perjudica a ohos mientras un demoroso e incierto reclamo iudicial no
venga a modificarlo. Se impone, además, porque pueden suscitarse y a
diario se suscitan cuestiones contenciosas que no encuentran solución
adecuada de mayoría y que alguien debe resolver: ese alguien solo puede
ser el juez que presida y dirija la Junta.

Segrin el nuevo Código (lasJuntas tendránlugar en la casa o edificio en
que sesiona la Municipalidad del domicilio de la Comunidad" (no se
precisa en que lugar del edificio) (Art. 116).

No se requiere la presencia del juez; y, sólo si lo exige un interesado, se
llama a un ministro de fe.

lás ordinarias s€ verifican <de derecho", sin necesidad de citación, el
primer sábado hábil de mayo, a las 2 de la tarde; yenellas pueden tomarse
los importantes acuerdos sobre distribución que enumera el Art. 118 y
también los que no enumera ese artículo.

Fácilmente se comprende que un procedimiento tan inaudito se presta
para los mas audaces abusos y despol)s. Pueden concertarse unos pocos
canalistas para reunirse en cualquier rincón clandestino del edificio mu-
nicipal y levantar por síyante sí el acta dela Junta Ordinaria, repartiéndose
a su sabor los puestos de repartidor, delegado y representantes d e ramales;
fijando gastos y cuotas que administrarán ellos mismos afligiendo a los
canalistas con multas abusivas; y haciendo cuanto se les dé la gana, por
unanimidad o los dos tercios de los presentes.

Pero, aun sin imaginarse reuniones clandestinas o sorpresivas y su-
poniendo en todos la mayor buena fe, pueden suscitarse cuesüones, sea
sobre si hay o no sala, sea sobre los que tienen o no tienen derecho a voto,
sea sobre los poderes de los quecomparezcan en representación, sea sobre
las dobles mayoías que se requieren para tomar acuerdos, sea sobre la
procedencia o improcedencia de los acuerdos que se proponen, etc. ¿Qué
salida tendrán estas cuestiones sin un iuez que diriia los debates; ponga
orden en las asambleas y dicte resoluciones? Todo ello será una merienda
de negros...

El procedimiento es tan excesivamente expedito que está destinado a
ehcontrarse a cada paso con calleiJnes sin salida.
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C.cnlos ALouN¡r¡ ERRAzuRrz:

Los Denrcros oe AcuA sEcúN EL NUEVo CóDrco
El Me¡curio (Santia8o), lo deiu¡io de 1948

Se'grin nuestro Código CiüI, los ríos y todas las aguas que coren por
cauces naturales son bienes nacionales de uso público, excephiandose las
vertientes que nacen y mueren denho de una misma heredad; pero los
particulares pueden tener derecho a servirse exclusivamente de ellas por
merced o concesión de autoridad competente o por prerripción. En tal
caso, ese derecho constituye una servidumbre que limita el uso público y
<un perfecto derecho de propiedad o dominio sobre el caudal que se extrae
del cauce>.

Propiedad o dominio lo considera el Código y propiedad o dominio lo
ha considerado invariablemente nuestra iurisprudencia.

Pues bien, el nuevo Código de Aguas, que comenzará a regir el 11 de
junio próximo, nos trae una tremmda novedad: lo que hasta ahora es
propiedad o dominio no seguirá siendo tal; será un nuevoderecho real que
crea y define el Código denominado nderecho de aprovechamiento), De
modo que ya pueden tomar notar los agricultores de las extensas y
valiosísimas zonas regadas del país: desde el 11 de junio deiarán de ser
llamados dueños o propietarios de sus aguas y quedarán bautizados con
el nombre'le (aprovechadores" de las rnismas.

Sin embargo, el cambio nodebe s€r motivo de alarma excesiva porque/
si bien s€ eitudia, se ve que el nuevo "derecho de aprovechamiento> que
se crea, nodifieresustancialmentedel derecho de propiedad odominio. Este
es (un derecho real sobre una cosa corporal para gozar y disponer de ella
arbi trariamen te, no siend o con tra la ley o contra derecho ajeno" (a rt. 582 del
Codigo Civil); y aquél es (un derecho real que consiste en el uso, goce y
disposición de ellas (las aguas) con los requisitos y en conformidad a las
reglas que prescribe el presente Código' (art.14 del Código de Aguas). En
el fondo, ambos derechos üenen los mismos atributos esenciales: u so, goce
y disposición exclusivos.

En verdad no se comprende para qué se introduce esa novedad de crear
un nuevo derecho real y de denominar aprovechamiento lo que durante
siglos ha sido dominio liso y llano. El cambio se Presta a confusión y echa
sombras sobre la propiedad del agua, que debe ser tan respetable y
respetada como la propiedad de la tierra, regada y valorizada por eiia. En
materia de legislación lo cuerdo,lo sabio, es resPetar los usos, costumbres
y nombres en todo cuanto no sea una rémora o inconveniente para el
progfeso; y en este caso la riqueza agrícola podía perfectamente deE ro-
llarse y progresar conservando la nomenclatura y sistema iurídico deriva-
dos de la obra general de don Andrés Bello y de una iurisprudencia casi
centenada. Aun rr¡ás, este criterio conservadof habría sido un factor de
seguridad y, por ende, de progreso. Lástima es que no lo hayan creido así
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los autores de las <leyes de verano> del año de 1948, entre las cuales se
cuenta el nuevo Código de Aguas,

Si de la definición del flamante <derecho de aprovechamiento' pasa-
mos a <los requisitos y regla$ a que ella alude, encontramos que el cambio
no es tan inocente como parecía a primera vista.

El art. 4c inc. 3a del Código permite al Gobierno declarar
administrativamente la caducidad del derecho de agua que no ha pagado
una especie de impuesto.

Esto resulta tan insólito como penar con caducidad administrativa del
dominio sobre la tierra, el atraso o mora en el pago de un impuegto
territorial cualquiera. El dominio sobre el agua debe tener el mismo
tratamiento juídico y las mismas garantías que el dominio sobre la üerra
que riega. En este concepto fundamental estií basada nuestra riqueza
agrícola y el cr&ito que dispensan las instituciones hipotecarias. La
caducidad del agua afecta a la tierra y afecta al bono hipotecario.

I¿ misma caducidad administraüvanrente declarada se producirá si el
agricultor (cambia el obieto> de una merced de agua sin permiso del
Gobierno. No explica el Código cuándo se entiende que hay <cambio de
obi€b>.

Esta duda será materia de iuicios a que da margen esta obscura
disposición del Código.

Tampoco explica si el pago tardío de la patente purga la mora; ni si cabe
hacer ese pago tardío habiéndose ya intercalado un nuevo pedimento
sobre las mismas aguas.

Hay, pues, materia para incertidumbres, pleitos y arbitrariedades nada
convenientes para el noble capital formado por terrenos de regadío que
hasta ahora han sido una inversión de todo reposo, como dicen los
franceses.

Hay todavía otro grave factor de incertidumbre que afecta al novísimo

"Derecho de aprovechamiento": Según el Art.,l4, el Gobiemo puede
reducir la cantidad de agua fijada en la merced cuando la utilización
efectiva y norrnal durante los dos últiÍios años fuere inferior a la indicada
en el decreto de concesión. Deja, puet de ser fiio el dominio sobre el agua.
Ya no podrá el dueño de un fundo que riega 100 cuadras contar con la
seguridad de que podrá seguir regando esa extensión indefinidamente,
porque cualquier día el Gobiemo la reduce a 80, 70, 60 o menos cr¡adras,
fundándose en que, a juicio de la oficina tal o el funcionario cual, no se ha
utilizado toda la dotación en los dos últimos años.

Señalaremot por fin, una traba característica del nuevo derecho de
agua. Dice el art.9c: (el agua destinada al riego deuninmuebleesinherente
a él y no podrá enaienarse separadamente del predio, salvo que lo autorice
el Juez con conocimiento de causa. Esta autorización debe darse cuando
una hercdad tuüere aguas manifieBtamente sobrantes o si se (tratare de
diüdir propiedades de riego para formar poblacionet calles o barrios
nuevos o en otros casos en que no se necesiten aguas>.
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CARLos ALDUNATE ERRÁruruz:
DE LAs Ir,'}.nAs DE VtctLANCTA

El Mercl¡¡io (Santiago), 4 de iunio de 1948

Con el nombre defuntas deVigilancia, el nuevo Código de Aguas crea
organismos especiales para la conservación y distribución de las aguas
entre canales de una misma co[ientenafural, a semejanza de lasasociacio-
nes de canalistas creadas por la t-ey 3139, que tienen por objeto hacer la
distribución entre los comunerosde unamisma corriente artificial. La idea
es acertada; pero en su aplicación ha incurrido el Código en graves errores.

Segin el Código de Procedimiento Civil y la jurisprudencia de los
tribunale, una misma corriente natural debe considerars€ jurídicamente
seccionada en lospuntosen quecambiade régimen poragotamiento de sus
aguasy por formación en el curso inferior de un nuevo caudal proveniente
de afluentes o derrames. Entonces cada sección se considera como corriente
di stinta para losefectosdeladisnibución. Enel río Maipo, por ejemplo, hay
una sección oriental agotada por 25 canales de la ribera norte y 21 canales
de la ribera sur, sección que no tiene nada que ver con la que se forma al
poniente de la línea del ferrocarril del sur, por afluentes, filtraciones y
derrames. Ambas son, jurídicamente, íos distintot y no existe vínculo
alguno enÍe los canalistas de una y oha.

Fácilmente se comprende que estas cuestiones sobre s€ccionamiento
sorr de suyo contenciosag como lo demuestra el hecho de que sobre ellas
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S€ establec€ así sobre el dominio del agua <una especie de embargo
legal, que hace que exista obieto ilícito en las enaienaciones separadas del
predio, si ellas no se efechian con permiso del juez".

¿Qué razon de utilidad pública acons€ia limitar de esta suerte el libre
comercio de agua? Hasta ahora ha habido libertad para su enaienación sin
inconveniente de ninguna clase para la riqueza agrícola. El inconveniente
de que el predio que enajena sus aguas o parte de ellas sufra en su
productividad, estará siempre compensado con la mayor productiüdad
que gana el predio quelasadquiere. Y nunca convendrá quitar aguas a un
campo más productivo para ir a regar tierras menos productivas. las leyes
económicas resuelven la cuestión con mucho miis acierto que una dispo-
sición inútil y perjudicialmente restrictiva del Código de Aguas.

Por estas consideraciones y ohas más que se derivan de un estudio
detallado del Código, es eüdente que se han dado serias <estocadas> al
derecho de propiedad sobre las aguas, además del simple cambio de
palabras o dmominaciones. Esüo no lo celebramos, por cierto, los que con
sobradas razones atribuimos al socialismo gran parte de los males que
sufre la humanidad.
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hayan versado los más ruidosos e importantes juiciosde aguas. euillota y
Limache discutieron contra San Felipe y Los Andes, durante años, él
s€ccionamiento del ío Aconcagua, hasta que sentencias de término def!
nieron la controversia deslindando los derechos de los canalistas del río; y
lo mismo ha ocurrido en el Mapocho, Maipo, Cachapoal, Tinguiriricá,
Teno, etc.. y eri el Zanión de la Aguada y en muchos otros ríos, esteros y
zani)nes. Puede decirse que en las zonas norte y cenhal del país la regla es
el seccionamiento, y la excepción la unidad de la corriente. En la zona sur
no hay seccioneg ni hay problemas de distribución.

En los infinitos pleitos sobre tan importante materia, los tribunales han
abierto juicio, han oído alegaciones, han examinado documentos y otras
probanzas y, fundándose en consideraciones de hecho y de derecho , han
dictado sentencias susceptibles de todos los recursos legales.

Así las cosas, se acaba de promulgar el nuevo Código de Aguas, que
deroga todas las leyesanteriores sobre distribución, incluso la queestablece
el referido seccionamiento; código que ordena, como regla general, la
unidad de las corrientes naturales, de cordillera a mar, con todos sus
afluentet quebradas, etc., y en seguida agrega: <El Presidente de la
República podrá diüdir una misma cuenca en secciones, para que se
constituyan en ella Juntas de Vigilancia independientescuando el régimen
de la cuenca así lo exige..."

No explica, como explicaba el Código de Procedimiento, cuando lo
exige el régimen, o sea, cuáles son los requisitos constitutivos de la ficción
juídica del seccionamiento. Una frase vaga, como la que hemos subrayado,
deja tan grave cuesüón al arbitrio del Gobiemo. Y todo queda substraído
del conocimiento de los tribunales, no obstante ser asunto eminentemente
contencioso; y entregado al querer omnímodo del Presidente, vale decir, de
una oficina firal, vale drir, de un funcionario irresponsable.

Hay más todavía.
Segin el nuevo Código, las Juntas de Vigilancia deben formarse dentro

de un plazo de seis meses, por estahrtos que formarán los representantes
de todos los canales en los cuales se establezcan los respecüvos derechos de
agua (Arts. 359 y l9ó). Si no se constihryen, cualquier interesado puede
ocufrir al Fez; y si transcurrido un año no estuvieren aún formadas, y'as

constihrirá el Preidente de la República (Art. 359, inc. final)!
En la práctica ocurrirá lo siguiente:
le Es muy poco probable que los interesados se pongan de acuerdo en

un estatuto que establezca los derechos de todosellosy las demás cláusulas
pertinentes.

2a Llegará el caso de ir al Juzgado y allí se trabaránjuicios que por cierto
no alcanzarán a fallarse denho del año.

3e Entonces el Gobierno se avocará al conocimiento de los juicios
pendientesy los fallará en única y soberana instancia, dictando a su arbitrio
el estatutro que reglará definitivamente los problemas de conservación,
distribución, etc... Y obsérves€ que, al (decretaD los estatutos, será el
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Gobiemo el que determinará qué canales tienen derechos e¡r el río y qué
dotación corresponde a cada uno y cuáles serán permanentes y cuálcs
eventuales. En buenas oentas, por la vía de la formación de Juntas de
Vigilancia, todos los derechos de agua quedarán sutetos a una soberana
revisión administrativa.

Esto es contrario a nuestro sistema constitucional, se presta a arbitra-
riedades y despojos, y mina por su base las garantías y la estabilidad del
derecho de propiedad sobre las aguas, íntimamente ligada a la riqueza
territorial y a la solidez de nucstras instituciones hipotecarias.

Coniusta razón las asociaciones de canalistas, genuinos repres€ntantes
de los propietarios de fundos de regadío, se han alarmado ante la aplica-
ción del nuevo Código, que obligaría a cada agricultordel país a asesorarse
permanentemente por abogados, ingenieros y gestores administrativos,
para defenderse de lasacechanz¡s de una legislación inconsulta, que todo
,lo remueve y todo lo pone en tela de juicio y de gestión administrativa.

Por no alargar estosartículos, abusando dela gentil hospitalidad de "ElMercurio", no agrego muchas otras observaciones de gravedad y tras-
cendencia, y termino declarando: que no soy propietario de ningrin fundo
de regadío, ni abogado consultor de ningrin agricultor o sociedad agrícola
o asociación de canalistas; y que no defiendo pleitos deagua, salvo uno que
acepté hace diez años por compromiso con antiguos clientes, ganado ya en
2a. instancia y al cual no le afecta el nuevo Código, porque deberá fallarlo
la Corte Suprema con arreglo a la antigua ley. Tengo, pues, independencia
absoluta para juzgar, sin otro espíritu que el que mueve a un hombre
amante del derecho y de nuestras instituciones civiles; por sus tradiciones
forenses, por su profesión y por susexperiencias de profesor universitario
y de legislador.

Don Rafael Moreno haanunciado que contestará mis artículos, y está en
su perfecto derecho para hacerlo; pero me permito observar que con
polémicas periodísticas no se meilrará el Código, que es lo que importa. Lo
invito, pues, a que desprendiéndose de su amor de padre, que siemprc
ciega, coopere con los canalistas afectados para conseguir el despacho
urgente de una ley que suspenda la aplicación del Código, mienhas se
somete a una reüsión que debió hacerse y que ignoro por qué no se hizo.
Me refiero al Instituto Chileno de Estudios Legislativos, encargado de
revisar todo proyecto de reforma a losCódigos fundamentales, cuya labor
sabia y prudente es indispensable para mantener la perfeccióny unidad de
nuestra legislación. El Código de Aguas que, de una plumada deroga o
modifica decenas deartículosdel CódigoCivil, un título entero del Código
de Procedimiento Civil y cuanta ley se haya dictado sob¡e aguat necesita,
más que ninguna otra reforma, la intervención de ese cuerpo de juriscon-
sultos eminentes.

20'r



202 L¡ Coomc,rc¡oN otr- DERECHo o¡ Acu¡s n¡ Crnu

5
Reren- Mongqo EcHAvARRIA:

l¿s O¡s¡nv¡cro¡¡rs AL CóDrco DE AcuAs
El Mercurio (Santiago), 1l de iunio de 1948

En diversos núrneros de este diario se han pubücado observaciones
formuladas por don Carlos Aldunate Enázu¡iz sobre algunas de las
rnaterias de que trata el Código de Aguas. Anuncié quedeseaba contestarlas
una vez que él terminase su estudio, lo que parece haber ocurrido, pues, en
la última publicación me invita a que en vez de entrar en polémicas,
coopere con los canalistas afectados para conseguir el despacho de una ley
suspengiva de la aplicación del Código, mientras se le somete a una
revisión.

Pocos chilenos habrá más interesados que yo en obtener el mepramien-
to de ese Código para lo cual carezco del n¡ís mínimo amor propio y tengo
un desprendimiento absoluto de lo que él llama el amor de padre. Sólo
deseo que se tenga la mejor legislación sobre aguas y que se evite la menor
molestia al más modesto regante. S€ntiía profundo pesar si alguien
sufriera algrin trastorno con la nueva legislación y, por eso, ayudaré y
agradeceré cualquiera insinuación de mejoras necesarias al Código.

Promulgado un Código, surge espontáneamente la crítica para s€ñalar
errores u omisiones que sus fedactoret con toda buena voluntad y sacri-
ficios, no alcanzaron a prever. Esa crítica hecha con elevacióry es benéfica
y necesaria y contribuye a incoar las modificaciones del üexto legal para
subsanar aquellos errores u omisiones que nunca faltan en toda obra
humana.

Sin embargo, a pesar de esta disposición de ánimo que mantengo, es un
deber mío deshacer todo el mal que el señor Aldunate ha hecho con sus
publicaciones apasionadas, injustas y erróneas de principio a fin.

El me pide ahora colaboración. Recuerdo haberle enviado cada Proyec-
to salido de las Comisiones Revisoras aue fueron tres-, antes de ser
presentado el Proyecto al Congreso. l€ solicité su cooperación y ayuda
para esos proyectot pero, no me han llegado hasta hoy. Si él hubiera
colaborado en aquellas oportunidades, seguramente no habrían salido
muchas de las disposiciones que él critica ahora, o habrían aparecido
modificada¿ o estaría convencido de su necesidad.

No hay tarea más dificil e ingrata que la de legislar; y es muy cómodo
criticar cuando no se ha hecho nada.

Como otras personas, con espíritu ligero o por ignorancia del elenco,
han manifestado que el Código de Aguas es una ley sorpresiva y sin
eshrdio, una ley de verano. Antes de refe¡irme a las observaciones del s€ñor
Atdunate y porque en todo caso conviene hacerlo, es indispensable expo-
ner sucintamerite la génesis del Código para que pueda notars€ que s€ trata
de una ley elaborada lentamente, repondiendo a una necesidad nacional.

En 1923, al estudiar la materia para mi cátedra de Derecho Civil, observé
no sólo el fárrago de leyes, reglamentos y disposiciones sobre aguas, cuyos
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s€cretos conocían y dominaban dos o tres exégetat sino su dispersión y
confusionismo. Al indagar másen este estudio encontré numerosos ensa-
yos legislativos en el Congreso Nacional sobre materias parciales y deter-
minadas relacionadas con aguas prod ucidos entre 1897y 1921. Mencionaré
entre las personas que fueron autores o colaboradores de esos proyectos a
los señores joaquín Díaz Besoaín, Ramón Serrano Montanei, Rosendo
Vidal, Daniel Rioseco, Anfión Muñoz, Carlos T. Robinet, Clodomiro Silva,
Vicente Reyes, Carlos Aldunate Solar, Luis Banos Borgoño, Ramón
Bascuñáry Ismael Valdés Valdés, José Manuel Figueroa, Abel Saavedra,
Vicente Aguirre Vargas, Alberto Alibaud, etc.

Cuando llegué a la Cámara en 1925 observé que había otros proyectos
más, también sobre materias determinadas. Se nombró una Comisión
Especial de Aguas para que los estudiara, entre cuyos miembros figuré. Al
entregarrie de lleno a ese trabaio, comprendí que no se podía hacer
valedero, durable y eficaz, si no se codificaba la legislación sobre aguas y
se les daba la unidad necesaria, lo que me indujo a trabajar en un proyecto
de Código de Aguas terminado en 1927, en que contemplé todos los
antecedentes que exislan y lo presenté a la Cámara ese mismo año.

El Gobierno nombró una Comisión Revisora de ese Proyecto, por
Decreto de3 de enero de 1928 del Ministerio de Fomento. La formaron los
señores Alfredo Banos Errázuriz, Absalón Valencia, Wenceslao Siena,
Rafael Moreno, Hector Vigil y Alberto Decombe, Director del Departamento
de Riego. Esa Comisión acordó tomar corno base de estudio mi proyecto
y uno sobre construción de obras de regadío elaborado por el Departamento
de Riego, de este traba¡) resultó el Proyecto del año 1928.Con el obieto de
estudiar ese proyecto, se nombró una nueva Comisión Reüsora formada
por los señores Alfredo Santa Maía, Alberto Decombe y Rafael Moreno.
Fruto del estudio de esta Comisión fué el proyecto del año 1930.

Mas, como el Gobiemo tenía apuro en disponer de una ley sobre
construcción de obras de riego, desgloso el Título relativo a esa materia
para enviarlo al Congreso como proyecto de ley sepatado, que hoy figura
como la [€y NQ 4445 de 10 de ochrbre de 1928 sobre construcción de obras
de riego. En realidad, no era materia propia de un Código de Aguas.

Para esh¡diar el Proyecto del año 1930 se nombró una Comisión
Reüsora compuesta de los señores Arturo Ureta Echazarreta, Alfredo
Barros Errázuriz, Alfredo Santa María, Rafael Moreno, Alfredo Moreno
Cruce y del Director del Departamento de Riego, don Luis Eyquem. Esta
comisión terminó su tarea confeccionando el proyecto de 1936, que fué
enviado por el Gobierno a la Cámara de Diputados.

Llegado a la Comisión de Legislación de la Cámara, se fijó un plazo
largo para que los diputados pudieran estudiarlo y formular indicaciones.
la Comisión de Legislación lo estudió durante un año, le hizo numerosas
modificaciones y, en sesión de 30 de agosto de'1,937,1a Cámara inició la
primera dirusión del Proyecto, prolongada durante varias sesiones en
que se pronunciaron muchos discursos y en algunos sectores se acusó al
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Códiqo de ser indiüdualista y reaccionario. Se abrió un nuevo plazo para
hacer indicaciones, entre las cuales figuraron no sólo las de los áiputa^dos,
sino las de la Drección General de Sanidad y de los Mi nisterios de Fomento
y de Salubridad. Todas ellas fueron estudiadas en una segunda revisión
por la Comisión de Legislación,la cual pres€ntó un segund"o informe el 14

9:jylio 9" 19_S y :l proyecto quedó aprobado en sesión de 24 de agosto de
1938 y de ahí salió lo que se llama el proyecto del año 1939.

. .Cuando el proyecto llegó al Senado, se enüó a la Comisión de Legis_
lación, la cual después de un estudio de dos años lo informó para qué la
Corporación iniciara su discusión en sesión de6deagosto de 1940. Du;ante
ella se pres€ntaron muchas indicaciones por varios senadores, lo que
indujo a fijar un plazo para presentar nuevas y así se presentaron 94
indicaciones, inclusas algunas que no emanaban de senadbres.

. I¿ Cornisión de Legislaciórr inició una segunda revisión del proyecto y
de las_ indicaciones q.'e duró hasta el 17 de mayo de 1945, fecha en que
emitió su segundo informe proponiendo 52 modificaciones que fueron
ac€ptadas pot la unanimidad del Senado en sesión de 21 de agosito de t915.

V_ uelto el Proyecto a la Cámara, su Comisión de Legislacién estudió las
modificaciones delSenado y despuésde varias sesionei de trabair informó
a la Cámara que debían aprobarse esas modificaciones, menós tres. La
Cámara las discutió ampliamente m varias sesiones en enero de 1942.
Du¡ante esa discusión merece destaca¡se el debate habido alrededor de los
actuales artículos 348, 349 y 35() en orden a que debía controlarse la primera
inscripción de derechosdeaguas no inscritos, segÍn lo sostuvieronlos HH.
diputados señores O. García Burr, Luis Undunaga, Víctor Santa Cruz y
Enrique Wiegand. Se acordó pedir informe especiál sobre esos artículos á
la Comisión de Legislación, la cual después de un detenido examen de la
cuestión, lo emitió el 15 de iulio de 1947, indicando que debían aprobarse
porque, a su juicio, existía el control necesario para practicai ; quella
primera inrripción de de¡echos. Con todo, es necesario anticipar aqúí que
esa discusión fué la que moüó al Ejecutivo para proponer en su veto al
Proyecto, la agregación del actual artículo 351 que exige el certificado
previo del Departamento de Riego sobre existencia de obias aparentes en
uso y del caudal realmente aprovechado para poder hacer la primera
inscripción.

_ -[a 
Cámara aprobó definitivamente el Proyecto en la forma vista y como

el Senado no insistió en las t¡es rnodificaciones rechazadas por aquélla, fué
enviado al Presidente de la República para su promulgación.

El Presidentede la República ve6el proyecto deCódigo para introducirle
34 modificaciones que, analizadas acuciosamente por la Comisión de
Legislación de la Cámara fueron aceptadas por unanimidad y por el
Senado en igual forma. Debe advertirse, desde luego, que entre esas
modificaciones figuran las tan dirutidas de los artículoi ,14 y 351 del
Código.

De esta relación se ve que el Código de Aguas fué estudiado en un largo
proceso que duró miis de 21 años; que intervinieron en su análisis y
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corrección gran número de personas competentes y honorables y varios
organismos oficiales muy importantes; que su discusión fué pública y
abierta; que se acogió toda idea o insinuación convmiente; y que se buscó
siempre el nrejoramiento de los derechos individuales sobre aguas y el
funcionamiento armónico enhe ellos.

Se ha logrado obtener la unidad y la codificación en materia de aguas^
A los críücos les resulta ahora muy fácil su tarea.

nor^n t"to*rfo E.HAVARRiA:

Los DEREcHos DE AcuAs sEcúN EL NUEVo CóDrco
El Merd¡¡io (Sa¡tiago), 20 de junio de 1948

Según afirma el señor Aldunate, resp€cto de las aguas que son bienes
nacionales de uso público, pueden servirse exclusivamente de ellas los
particulares por mercd o concesión de autoridad competente o por
prescripción, y esa merced constituye "un perfecto derecho de propiedad
o dominio sobre el caudal que s€ extrae del cauce>, reputado tál por el
Código y la jurisprudencia. Agrega que el Código de Aguas trae una
tremenda novedad, puet lo que hasta ahora es propiedad o dominio no
seguirá siendo tal, sino un nuevo derecho real que se denomina (derecho
de aprovechamiento".

Es inconcebible que sostenga un error juídico tan grande.
En las aguas de dominio nacional se conc€de a los particulares según el

artículo 598 del Código Civil, solamente el <uso y goce) en ríos y lagos,

"suietos a las disposiciones de este Código y a las ordenanzas generales o
locales que sobre la materia s€ promulguen>, como reza textualmente ese
artículo. Agrega el artículo 598 que no se podrán sacar canales de los ríos
para ningrin objeto industrial o doméstico, sino con anegloa las ordenanzas
respectivat.

El uso y goce de las aguas se obtiene por medio de la mérced, la cual
consiste, como la definen los Profesores Don PsCro Lira y Don Lorenzo de
la Maza, en el perniso concedido a los partículares por la autoridad
competente para extraer de los ríos y demás corrientes naturales consi-
deradas como bienes nacionales de uso público, la porción de aguas
necesaria para el regadío, para usos domésticos o industriales o para la
producción de energía elé{:trica. (Véase, ademiis, Alessandri, Pá9. 13;

Barros Errázuriz, Pág. 517; Varas Videla, Pág. 257; Guillermo Cano, Régi-
men Jurídico de las Aguas en la Provincia de Mendoza ,Pá9. 40).

Este derecho de uso es ante la ley un derecho anóñalo, sui generis,
porque sin ser dominio puede ser reivindicable, obieto de acciones
posesorias, de transmisión por causa de muefte, de tradición y de pres-
cripción. La Corte Suprema lo equipara por analogía a un derecho real,

205
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según sentencia publicada en la Revista de Derecho, año 1931, Págs. 555 y
558.

El Código de Aguas ha aclarado esta incertidumbre elevando las
mercedes de aguas a la categoría de derecho real, o sea, ha reforzado el
derecho indiüdual de uso y goce de las aguas y para darle mayor fuerza
aún ledael privilegio dela inscripción conservatoria con el findeigualarlo
al derecho del hombre sobre la tierra.

Y para afirmar más todavía ese derecho real, el Código de Aguas en su
artículo 26 dice que el aprovechamiento de las aguas que corren por un
cauce artificial consfuido a expensa atena, pertenece exclusivamente al
dueño del derecho de aprovechamiento quecon los requisitos legales haya
construido el cauce.

Sin embargo, a estos beneficios y mejoramientos trascendentales para
el titular de las aguas, el señor Aldunate los califica de disminución. ¡Es
incomprensible!

¿Por quésedenomina "aprovechamiento"al derechoreal deuso y goce
de las aguas de dominio nacional? Porque, aparte de constituir, como lo
indica su nombre, la facultad de aprovechar aguas aienas, es el término
jurídico usado por las legislaciones y tratadistas sobre aguas.

El señor Aldunate dice que el nombre de "aprovechamiento) no es tan
inocente como parecía a primera vista y por vía de eiemplo cita el artículo
4 inciso 3a del Código que (permite al Gobierno declarar
administrativamente lacaducidad del derecho de aguas que no ha pagado
una especie de impuesto>.

El señor Aldunate coloca esa disposición como si fuera del Código de
Aguag no obstante pertenecer a la ley aprobatoria del mismo; pero, lo
admirable es que ese artículo existe hoy día, pues, es el mismo arlculo 25
del Decreto Ley N! 160de 18 de diciembre de 1924 copiado literalmente y
que eshá en plenaaplicación y vigencia para las mercedes de fuerza motriz.

Ataca también la caducidad de la merced <si se cambia su objeto). Esta
disposición se encuentra vigente hoy día en los artículos 3 letra c) y 6 del
Réglamento de 22 des€ptiembrede 1893 y enel artículo 14del Reglamento
de concesión de mercedes de 8 de febrero de 1907. El Código no ha hecho
otra cosa que reproducirlos en un solo artículo.

Una crítica fuerte es la que hace contra el artículo 44 del Código, según
el cual, el Presidente de la República podrá reducir en cualquier tiempo la
cantidad de agua fiiada en la concesión, cuando la utilización efectiva y
normal del agua, durante los dos últimos años, fuere inferior a la indicada
cn el decreto de concesión. Caducará la merced si desaparece en absoluto
su utilización.

Este precepto figura actualmente en el artículo 16 del Reglamento de
concesiones de 30 de ochrbre de 1913; en el artículo 18 del Reglamento de
concesión de mercedes de 25 de abril de 1916; en los artículos 3 y 26 del
Reglamento de concesiones de 26de marzo de 1920; y en el artículo 23 del



Alr¡lNono Vrncenn BLm¡co

Decreto Ley Ne 160 de 18 de diciembre de 1924. No es, por tanto, una
novedad.

El proyecto aprobado por el Congreso Nacional reproduio esta dispo-
sición solamentepara laconcesióndemercedesen lasproünciasdelNorte.
El Presidente de la República, al vetar el proyecto, lo trasladó al pánafo de
Disposiciones Generales sobre mercedes para aplicarlo a toda clase de
mercdes.

¿Qué razones h.rvo el Presidente de la República para obrar así?
Sucede que en la mayoría de los ríos del país existen numerosísimas

mercedes en el papel, concedidas hace cincuenta, s€tenta o cien años por
una cantidad determinada de regadores; pero, que desde la fecha de su
concesión se han utilizado únicamente en cantidades mucho menores de
regadores que los concedidos; algunasenun tercio del volumenconcedido.

Como consecuencia de este orden de cosas, resulta que según los Roles
de Mercedesconfeccionadosdesde anüguo,algunos ríos aparecen agotados
y entonces esta situación acarrea este doble peligro para los demás agricul-
tores: A) Que el titular de la merced nominal se opone a toda otra nueva
conc€sión de mercedes, fundado en que el ío está agotado segrin el Rol de
Mercedeg cuando en realidad no lo está; y B) Que si el titular de la merced
nominal quiere hac€r efectiva la totalidad de la merced dejará sin regar a
la mayoría de los demás canalistas. En una palabra: estas mercedes
norninales no dejan regar pedudicando a los demás agricultores. Para
corregir este abuso, el Presidentede la República puso como norma general
el actual artículo 44.

El señor Aldunate obieta el artículo 9 del Código que declara al agua
inherente a la tierra regada y prohibe su enajenación separadamente del
suelo, salvo que lo autorice el iuez con conocimiento de causa.

Actualmente existe prohibición de transferir o ceder a ningún título las
concesiones o mercedes sobre aguas, sin autorización del Presidente de la
República, conforme al artículo 29 del Decreto tey Na 160 de 18 de
diciembre de 1924. El Código de Aguas {desde el proyecto del año 1930}
reproduce este precepto, sustituyendo la autorización del Cobiemo por la
del juez, por razones de orden público, que son: evitar la desvalorización
de la tier¡a regada, y evitar las especulaciones sobre aguag que son
muchas.

Son innumerables los casos de predios hipotecados para caucionar
mutuos o saldos insolutos de precios, cuyos compradores enaienan sus
aguas y deian los fundos en seco. Con ello producen un doble periuicio: al
fundo mismo y a los derechos del acreedor hipotecario.

En resumer! todas estas disposiciones -vigentes desde hace más de
treinta años- nunca han sido materia prra <incertidumbres, pleitos y
arbitrariedades>, como lo teme el señor Aldunate.

207
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7
Re¡nel Mon¡No EcHAvARRiA:

L¡ Lrv o¡ Asocr.lcro¡,¡es o¡ Cl¡¡lusr¡s y EL CóDrco DE AcuAs
El Me¡cu¡io (Santiago), 30 de junio de 1948

Ios cargos formulados por el señor Aldunate sobre esta materia pueden
resumirse: en que el Código fija numerosas reglas obligatorias para el
funcionamiento de las sociedades, para (meterlas en un zapato ihino",
atentando así contra las leyes naturales y contra la libertad de contratar,
porque no puede ser lo mismo el estahto de una asociación con 1.000
asociados que el de una de 15, ni el de una que controla 100 canales, que el
concertado para una modesta acequia comunera de escaso caudal; ni los
llamados a aplicarse en la zona norte, en la central o en el sur pueden ser
los mismos en razón de la diferencia de usos y costumbres.

Sin hacer caudal de que el señor Aldunate asigna a esa ley el No 3.139,
que en mi tiempo tenía el Ne2.139 y que, se$Ín entiendo, no ha cambiado
de numeracióry es preciso advertir que, cuando un legislador aborda un
problema para reducirlo a un texto legal, toma en oenta no solo la
legislación existente, sino también las necesidades o las prácticas o cos-
tumbres de los pueblos, de modo que la ley sea la resultante y aplicación
de esas necesidades o prácticas.

_ El legislador de 1948, al emprender la codificación general de la legis-
lación sobre aguas, no vacilóen incorporar todas las buenas disposiciones
aceptadas por las asociaciones de canalistas a través de 40 años con todas
las características de una costumbre iuídica . Las in terpoló con los preceptos
de la Ley 2.139 que se mantuüeron en toda su integridad.

Debe agregarsequela práctica de40añosde la citada ley demuestra sin
excepciones que los estatutos adoptadosen los últimos diez o quince años
por la modesta acequia comunera, son igualesa losconcertadosporla gran
asociación de 1.000 asociados con 100 canales, sin más diferencias quó las
inherentes o necesarias a la magnitud o pequeñez de una y otra asociación.
Más todavía, los estatutos de estas entidades son los mismos en el norte,
centro y sur del país.

. Este fenómeno no podía pasar inadvertido para el legislador y por eso
tomó de las prácticas y usos de las asociaciones lo que podía revestir un
interés común y necesario para todas ellas y lo adoptó como disposición
sustantiva en el Título respectivo.

Estas son puet las razones por lascualesel Código de Aguas, al buscar
un funcionamiento regular de las asociaciones de canalistas, adoptó una
legislación mínima para ellas y, de acuerdo con el buen sentido, mantuvo
la legislación existente completada con las meirres disposiciones con-
tractuales contenidas en casi todos los buenos estahttos.

Sin embargo, como el legislador comprendió también que no se puede
meter en zapato chino a todas las asociaciones y de da cuenta que las
asociaciones del norte, del centro o del sur y las grandes y las pequeñas
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requieran distintas modalidades, cuidó dedecir en el Ne l3 del artículo 135
quelos interesados (puedenadoptar los demás pactos que quieran> con el
findedejarlesla libertad necesaria para amoldarse a las conveniencias del
canal o de la modesta acequia o de la región en que van a funcionar.

Se ha notado que hay muchos directorios de asociaciones que perrna-
necen en sueños por años enteros, sin sesionar, porque asíconvienea ellos
y al grupo de los regantes que los mantienen en esos cargos, todo con
perjuicio directo o intencionado de los pequeños regantes. para concluir
con ese abuso, el artículo 179 los obliga a sesionar por lo menos una vez en
cada trimestre.

Hay muchos estatutos de asociaciones que no contienen ninguna
medida osanciónpara castigaraltreracionesdemarcosymuchosaccionistas
abusan a su antoio. Para salvar esa ornisión, que lo es también de la Ley
2.139, se puso la disposición del artículo 153 que, no obstante ser tomada
de numerosos estatutos, constituye una disposición su stantiva en cualquiera
parte. Es posible que la cuantía de la multa resulte ahora muy baia por la
depreciación de la moneda, pero los asociados, en uso dél deiecho que les
dan los artículos 135 número 13 del Código de Aguas, y 554, del Código
CiüI, pueden imponer todos los castigos adicionales que quieran.

El artículo 140 tiene por objeto regular un hecho corriente: obligar a la
sucesión de un accionista a constituir un representante común.

El artículo 142 es el mismo artículo 2 de la Ley 2.139 ampliado para
facilitar la formación del patrimonio de la asociación.

los artículos 150 a 152, relativos al rnodo de extraer las aguas por los
asociados, persigue dar garantías a éstos de que no se les entregará menos
agua de la que tienen derecho y para ello se les permite soliciiar amparo
hasta de la justicia ordinaria.

El señor Aldunate, al hablardel artículo 138, incurre en una lamentable
confusión.

[,os derechos de aguas de los asociados se determinarán en los estatutos
por unidades, queconsistirán en regadores o en partes alícuotas del caudal,
y en conformidad al artículo 143 esas aguasy el cauce que las conduce, no
pertenecerán a la asociación; son del dominio de los accionistas. pero,
sucede que en muchos canales que desean constituirs€ en asociaciones,
existen derechos de aguas privilegiadoso preferentes, que son objeto de la
más encarnizada persecución por parte de los demás regantes. Como al
tomarse el acuerdo de formar la asociación en el comparendo respectivo
tienen la mayoría, anulan, desconocen, destruyen esos privilegios o prefe-
rencias. Para defender a los titularesde esa clase de derechos, se puso como
regla general el inciso 29 del artículo 138, segrin el cual los derechos de los
asociados "se incorporarán con aneglo al título de que consten, con sus
privilegios y preferencias si los tuvieren y no se podrá imponerles en el
futurocargaso gravámenesde loscualesestuvieren exentospor sus títulos,
ni alterarles los que tuüeren segrin los mismosD.
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El artículo 143, leirs de echar a perder el artículo 2 de la Ley 2.139, lo
meiora y complementa al excluir también del pahimonio de la asociación
el rasgo del canal, pues lo armoniza con los artículos 837 del Código Civil
y 26 del de Aguas.

El artículo 145ha sido el complemento indispensable del actual artículo
14 de la Ley 2.139, que facultaba a las asociaciones para dar en prenda los
créditos conha los accionistas o los debentures; pero, sin indicar el
organismo intermedio entre el acreedor prendario y los asociados para
cobrar aquellos créditos. El artículo 145 establece que el directorio, de
acuerdo con el acreedor, queda constituido para cobrar esos cr&itos.

El a¡tículo 147 tampoco echa a perder el artículo 8 de la Ley 2.139. Lo
mejora notablenrente, pues aquél disponía en forma ambigua que en el
registro de la asociación debeían anotarse todas las inscripciones referen tes
a regadores; pero, no diio nada sobre los gravánrenes que se constituyan
sobre aquéllos. El artículo 127 ha agregado esos gravámenes entre las cosas
que deben inrribirse en el citado Registro para hacerlo calzar con el
Regisho de Aguas que llevarán los Conservadores de Bienes Raíces.

La solidaridad que establece el artículo 191, es indispensable. Sucede
con mucha frecuencia que varios co-intereóados en un mismo derecho de
agua regido por asociación deben una obligacióry sea a la asociación, sea
al acrecdor prendario. Co¡no la solidaridad no se produce ipso jure, sino
que debe pactarse como lo dice el artículo 1.511 del Código Civil, resulta
quelasobligacionesde esoscomuneros son indivisiblesyconjuntas, lo cual
obliga al directorio a dirigirse contra cada uno de ellos, lo que es muy
molesto y dificil. Para evitar ese inconveniente, el artículo 191 establece la
solidaridad legal entre todos los codeudores de una obligación a favor de
la asociación. Esto es perfectamente iusto y necesario.

L,a disposicióndel a¡tículo 359 en ordena obligara todas las asociaciones
a reaiustar sus estatutos a las disposiciones del Código de Agui.s; es la
cons€cuencia nah¡ral de los principios que tuvo en vista el legislador. Las
asociaciones que deberán modificar sus estatutos son las antiguas, pues las
modemas, tienen estatutos muy buenos con mayores exigencias aún que
las prerritas por el Código de Aguas, por lo cual no existe el peligro de
grandes gastos.
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Cor.mn¡n¡sórl ps C¡¡eusr¡s ou cH¡Ls:

AL EIüRAR EN vrcÉ.¡crA EL CóDrco DE AcuAs, LA CoNFEDERACTóN DE

ClN,lusrls or CsrLr ss onrcs ¡ r,os R¡clr.:t¡s orL PlÍs
El Merq¡rio (Santiago), ll de iunio de 1948

Con fecha 26 de mayo del pres€nte año, se reunieron en las oficinas de
la Sociedad del Canal de Maipo, representantes de las Asociaciones de
Canalistas Santa Rosa, derivada del Río Aconcagua; Asociación del Río
Colina; Junta de Vigilancia del Río Mapocho, Sección Oriente; Asociación
del Canal Ramirano, derivado del Río Claro; Asociación Canales Unidos
de Buin, derivados del Río Maipo; Asociación Canal Paico y Asociación
Canal San Miguel, derivados del Río Mapocho, SecciónPoniente, Asociación
Canal Huique, derivado del Río Tinguiririca; AsociaciónCanal Las Trancas,
derivado del Estero Chimbarongo; Asociación Canal Melado, derivado del
Río Melado y Asociación del Canal laia, derivado del Río Laia.

En esta reunión se acordó constituir dede luego la Confederación de
Canalistas de Chile y solicitar la adhesión de todas las Asociaciones de
Canalistas, Iuntas de Vigilancia, Comunidades de aguas legalmente
constituidas y de los particulares que posean canales propios.

El Directorio Provisional de la Conf ederación quedó consüh¡ido por los
señores Carlos Iñiguez larraín, Presidente de la Sociedad del Canal de
Maipo; Roberto Wachholtz, Director del Canal Ramirano; Fernando
Errázuriz, Drector del Canal Santa Rosa de Los Andes; Enrique Vergara,
Drector del Canal del Melado y Femando García Huidobro, S€cretario de
la Sociedad del Canal de Maipo.

Al solicitar la adhesióndetodosloscanalistasdel país, la Confederación
de Canalistas quiere exponer los motivos que la han inducido a su cons-
tihrción,losque habrán de serür de fundamento para el ingreso de nuevos
miembros.

Des€a, en primer término,la Confederación, colaborar con el Supremo
Gobierno en el estudio de los problemas de regadío del país, en sus
aspectos práctico, técni co y legal, velando por los intereses de los canalistas
en el estudio y realización de los proyectos que se elaboren.

Al ponerse, en vigencia el nuevo Código de Aguas, s€ habrán de
producir, especialmente en los primeros años, serias dificultades en su
aplicación.Ia constitución y funcionamiento de lasluntas de Vigilancia de
los ríos; la organización y manep de las Asociaciones de Canalistas y
Comunidades de Aguas, serán problemas de complicada solución. Son
estas tres entidades lasencargadasde la distribución de las aguasentrelos
canalistat lo que hará que esta cuestión sea de gran importancia en el riego
de los predios. La Confederación de Canalistas de Chile se ocupará
preferentemente de estros asuntos, mediante su personal tecnico y legal.

Se ha visto, por otra parte, que el nuevo Código de Aguas necesita de
inmediato reformas sustanciales tendientes a mantener los derechos ya
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establecidos por las leyes vigentes y que constituyen el patrimonio de los
regantes. [¡s canalistas s€ encuentran iustamente alarmados por algunas
de sus disposiciones que podrían menorabar sus derechos o dificultar su
libre eiercicio. Podemos citar, al respecto, la disposición del artículo 44 del
Código de Aguasque dispone que el Presidente de la República podrá, en
cualquier tiempo, "¡educir la cantidad de agua fiiada en la merced cuando
la u tilización efectiva y normal del agua,durante los dosúltimosaños fuere
inferior a la indicada en el decreto de concesión. Caducará la merced, si
desaparece en absoluto su utilización. En ningrin caso el concesionario
podrá pedir indemnización de perjuicios".

Esta disposición podía prestarse a errores insalvables que la oportuna
intervención de la Confederación de Canalistas tratará de evitar. Esüma-
mosque lapropiedad del agua debe estar suieta al misno régimen iuídico
de seguridad que el de la üerra misma y la estabilidad de este derecho no
puede quedar afecta a la intervención o criterio de autoridades que no
tiefien el carácter permanente de una ley.

Por oha parte bien saben los regantes del país que en Chile existen
períodos de años s€cos y de años lluüosos; que haycultivosque requieren
mayor cantidad de agua qüe otros y que existen circunstancias que pueden
hacer que haya diferencias de un año a otro en el caudal empleado en el
riego de un mismo predio.

Sería largo enumerar üodas las disposiciones que, a juicio de la Confe-
deración de Canalistas, va a s€r necesario derogar o modificar en el nuevo
Código. A ello tenderá también la acción de la Confederación.

Se preocupará también de la confección del Rol General de Regantes del
país, tarea de suyo dificil ya que, como es sabido, existen numerosos rlos
y canales en los que hay derechos aún no bien consütuidos.

A petición de losinteresadot soliciüará mercedes de agua para regadíos,
fuerzá motriz, etc., y procderá a su inrripción en el Regístro de Aguas del
Conservador respecüvo y en la Drección General de Aguas.

Estudiará junto con los interesados los proyectos que éstos le sometan
sobre construcción de obras de regadío, tales como embals€s, bocatomas,
marcos, etc. y tramitará los préstamos que la ejecución de esas obras
requiera.

Un problema de la mayorimportancia, es el eshüdio dela revisióndelos
íos en secciones que según el nuevo Código, conesponde hacer al
Presidente de la República. La Confederación estudiará esta materia con
los interesadosy asesorada por su personal tecnico hará aS. E. el Presidente
de la República las sugestiones correspondientes.

Existen otros problernas a los cuales la Confederación prestará también
particularatención, tales como el impedir la contaminación de las aguas de
los íos y esteros por el vaciamiento de relaves de minas o industrias que
las hacen nociva a la agricultura; el obtener la depuración deesas aguas, en
caso de estar contaminadas; representar al Suprerno Gobierno las obser-
vaciones que le merezcan los informes técnicos evacuados por la Drección
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General de Aguas; dar informes sobre la constitución yfuncionamiento de
Juntas de Vigilancia, Asociaciones de Canalistas y Comunidades de Aguas
y proveer a la constitución de las mismas.

Es el propósito de la Confederación de Canalistas de Chile cooperar con
el Supremo Gobierno a la iusta aplicación del Código de Aguas para que
ella se lleve a efecto sin fopiezos y en las mejores condiciones para el país.

Estos han sido los principales motivos que se han tenido para organizar
la ConfederacióndeCanalistasde Chile,yespera que,dadasla importancia
y nah.lraleza de ellos, los regantes del país habrán de prestarle su aproba-
ción y apoyo.

Saludan a Uds. atentamente.- Carlos Iñiguez Larraíry Presidente.-
Roberto Wachholtz, Fernando García Huidobro, Enrique Vergara y Fer-
nandoErrázuúz L., Directores de la Confederación de Canalistas de Chile.

2't3


